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Eeal deereio auiorizando Minuiro d@ este 

DépmrimnentQ para qm pre$enh á Im 
ÚortéB un provecto de hy rdmiim al au
mento de la§ tarifas fefroviarm^.-Fági- 
ñas 232 y 2^8,

Otro ídem id. id, par» presentar á Jas Cer- 
iés próyeciú de Uy regulando las con- 

' cmíoma de aprov&ehamunios Mároslée’ 
tricot de más ds mil hihrsaiios,—F%i- 
na%283á28í.

Hi8itei# de iraele % Jyif elig
Í2tfal deorsio aprobando las planiiUms del 

penonal afseto á la Secretaria de gfnóisr- 
no dd  Tribunal Supremo  ̂á la S$cr&tarim 
de la Fiscalía del mismo y Secretarias de 
gobierno de las Áudiencms' Territoriales, 
Fáginas 237 á 239,

Otro nombrando par» la Oanonjia cacante 
«fs la Santa Iglesia MeíropolUana de Bur
gos, al Presbítero Doctor D, Valentín Sáie 
Ruig,^Página 239,

Real docreto nombrando General d$ la Bri
gada de Infantería de Mallorca, al Orne- 
ral de brigada B, José ác Nomilas y Ti- 
íar, actual segundé Jefe dél Gobierno nii- 
Utar de Menorca,—Fágin» 189.

^tro disponiéñdo cese en el manió de ¡a 
primera Brigada de Infantería de ia oo- 
taea División, el General de brigada don 
José Tomasen y Beltrán,—Página 239,

Otro nombrando segundo Jefe dél Gobierno 
militar de Menorca, ai General de briga
da D. Miguel Merino g Pterrá, qm ac
tualmente manda lá p t imera Érigádá de 
Infantería de lá  séptima Divi8i6n,'--Fá- 
gina2i9,

^tro nombrando General de la primera Bri- 
(jada de Infaniería de la séptima Divi- 
sién,al General de brigada D. Lorenso 
mbalUer y  Cór$ié—Páginas 2 i 9  y Í4Ó,

Otro ídem id. id. de ¡a octava División, al 
Gmeral de brigada D. CrisUno Bermúdee 
de üastro y Tomáŝ .—Página 2 i 0 ,

Oíroé conmáienéo la Gran €rm  ¿e ¡» Ee&l 
y Militar Orden d§ San Hérmmegildo al 
Úmtraalmirani® d@ ¡a Armada D, Bafml 
B'ámé y Ruis áe Ápodaca, y á los Gem- 
r(éks de brigada de InfúnUria de Marina 
M. Marmlim é@ Dmñm Tomméit^ y don 
Andrés Semiiam Muñas, y 4  los dd  Ejér- 
dio D. Miguel Feijéo y Faráiñm, don 
Francisco Ortega Delgado, D. Nemesio 
Folmmo Bmt&mani® y Ú, Francisco Ji- 
mmo Ballmieros.—Fá'gma 240.

Oíros conceáimdé el empleo de General de 
brigada én la sUmeión de primera remr- 
va, mi Ooroml de Infmieríf^ Félix Min
gues GérvoUs, y al de Ariillm'ia D. Enri
que Bendito y Trujilío.—Fáginm 240,

Otro ídem id. id. m. ¡a situación d@ segunda 
reserva, con Carácier honorífico, d ios 2  ̂
Üoromks reUmáéc .ée difermtm A^mas 
y Cuerpos incluidos m  la mímiém qm se 
publim.—Fágim s 240 y.24i.

Otro nombrando Impscior ás los EstobUci- 
mimtos Médico-ecniralm de Sanidad mi
litar y de la imtrucción técnica de las 
iropm  de dicho ümrpp y Delegado del 
Mmisierio de la Guérrá en Áéúmhléa 
Suprema de la üfuz' -Moia' Esp&ñóta al 
Impccior Médico de segunda címss D, Ma
món Sáe» y García.—Página 24Í,

Otro ídem Inspector de las Servicios y Esta'' 
bhmmimtos farmacéuticos del Querpo de 
Sanidad Militar al Impector-Farmacéu
tico de segunda clase D. Bartolomé Aldea- 
nmva Pani&gua,,—Página 24L

Otros eoNCscififtdó la Gran úrm de la Real 
ŷ  Militar Ordéíde Sun Mármmegüdo al 
Imimdénte gmeral de la Armada D, Mi- 
pardo Igl0 i§s U  Intendentes de
división Dr Joaquín Boville y Figueras y  
D, Mmnuet \Píqáef y Martím^ al Inter
ventor de Ejército D. Mamón García é Igu- 
ren, y » l Inspector Médim de segunda,, 
clase p , Enrique Feito y Martin.—Pági
na 241. ^

Sé iMtriedéSi U lM  fM M  in ^
Real decreto (rectificado) adínUíendo la ái- 

M siód del cargo de Delegado Regio de 
FHnmm ms$ñanm -de Ydlenoía á don 
José Alapont é Ibáñm.—Página '¿4i,

Real orden desesiimandó instancias presen
tadas en esta Presiáemia alegando que 
el Reglamento de 7 de Septiembre último 
perjudica ó eoncuica un derecho qm los 
firmantes entiendm les asiste con arreglo 
á la Ley de 22 de Julio anterior, sobre la 
condición de los funcionarios dé la Áámi- 
metración eivil dd  Estado, y declarando 
qm no ha lugar á modificar la redacción 

■ de ios méicádús preceptos del Reglamen
to.—Fáginm 241 y 242.

Reales órdenes diéponiendo se devuelvan á 
les individuos épae se mmcíonan las can
tidades qm es indican, las males mgre* 
sarqnpara reducir el tiempé de servicio 
en filas,—Páginas 242 y 248,

ádsiielÉtmeiii igátrsls
Gracia y Jwstioia.—líireeeióE General 

de Idíi Éé^íetros j  del Ñótariado.—Iiie- 
ta adicional de solicitantes admitidos 4  
oposiciones á Notarim vacantes en la Áu- 
éiemm d¡e Las Palmas.—Página 248 ■

ImmmjomÓM P ó b l ic a .—Snbgeoretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte- 
leotu^L—06r«« inscritas en este Registro 
géUérai durante el segundo trimestre del 
año actual.—Página 243,

Fomemto.—Delegación Regía de TranS' 
portes por Ferrocarril. — Diipcmetido 
que desde el í,^ de Noviembre próximo en
tren en vigor las ineirúeciones qm se pu- 
blioan, reláiivas al tráfico de mercancías. 
Página 24$,

la®— üm - 
mA'i. Mi^i&ÓSÍSCfO. — Oposioiokrs. 
íüM ®tas/— ÁBMiirisrRA€i5M Puonm- 
OHAii. — Ahdroios oficiales del Banco 
Español de Oféditp, Gompañia de los Fe- 
rrocarrUee Andaluces, Sóeiédád La Na
cional, Sociedad Energía eléctrica dp Ca
taluña, CómpaMa general de Electricidad 
y  Sociedad Eiéetrica de iícisl.—Santo
BAL.
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' B, M el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g-), 
K  M< la Reina Doña Yietoria Eugenia^ 
B. Aa Re el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud»

. i i r a S W E  F 0 iÍT §  .

' SBAIi ©SOEITO
De acuerdo^con Mi Gonse|o de Mliiis- 

 ̂ tros,
Vengo en autorizar ai de Fomento 

para que presente á las Cortes ün proyec* 
'to de Ley relativo al aumento de las tari- 
fas ferroviarias. ,

Dado enBan Sebastián á veintiuno d@ 
Octubre d@ mil noveaientoi di@€Íoc!io.

El Mkiistro de Fomento,
Francisco Cambó.

f . Á  LAS OOBTES'

tíno de los efeotcs más generales de la 
guerra mundial, ha sido el encarecimien
to de todos los artículos, que, al producir 
un aumento en el coste de la vida, ha 
exigido un aumento considerable en las 
retribuciones del trabajo personal.

Las industrias qu© no han tenido limi 
tado por la Ley 5 por la realidad, el pre
cio d© sus productos, han podido resistir 
sin quebranto, y aun, en muchos casos  ̂
con extraordinario provecho, ios aumen
tos en el coste de las pri;meras materias 
y de los jornales.

Pero aquellas industrias que por la 
Ley ó por  ̂la realidad nó han podido 
aumentar el precio de sus productos en 
la misma proporción en que ha aumen
tado su coste, han sufndó en todas partes 
crisis agudas que han reclamado la inter
vención del Poder público para remediar
las ó aliviarlas.

En ninguna industriá la crisis indica
da ha ofrecido la gravedad que ha pre
sentado ©n la industria ferroviaria. Los 
artículos do mayor consumo (carbón  ̂
maquinaria y lubrificantes) han alcanza
do los tipos del aumento máximo que en 
los precios se han producido, y, las nece
sidades de los empleados y obreros de las 
empresas ferroviarias, han sentido, como 
todos, la necesidad deTeclamar aumentos 
en sus jornales para atender al encareci
miento del coste de la vida.

En todos los países, tanto en aquellos 
en que los ferrocarriles son propiedad 
del Estado, como en aquellos ©n que per
tenecen á empresas privadas, se acudió 
con premura á aliviar la situación de és
tas y á evitar los enormes quebrantos que 
en este servicio sufrían aquéllos. Median
te aumentos considerables en las tarifas

de transport “i  ̂ estos aumen
tos ti|ios qm  25 j  el ÍOO
por 100 sobre laa tirifas qiio regían 
tes de la guerra.^

Eli loB prlro,®ros de la guerra no
se dejó sentir éh ehipresae ferrovia
rias españolas Iii aguda crlils qii© la in
dustria ferroviaria sentía en los demás 
paisas. Aumentos cónsidersbles ©a el trá
fico por razón del éncarecimiento'de las ' 
tarifas del cabotaje j  las adquiaielones 
de carbón y Material hechas por las Com
pañías antes dé la guerra, fueron la cau
sa;, de qu© los balances d© 1914, 1915 y 
1916 no fueran balancea dé desastre para 
la mayoría de las Gompafííai ferroviarias 
españolas. '0'

Filé en el ©jerdeio de- 1917 cuando, 
cumplidos ioB contratos de sumlDistros 
conaertadoa antes de la guerra, entraron 
á pesar sobre la iifO ferroviaria es
pañola loa mismos facüoreB de ruina que 
m ím  líaMan^tetuado sobre los' ferroca- 
.rriicB d© los demás piísas. Y en .el año 
actuai el quebranto adquiere tales pro” 
póroiones 'Qú©, da no acudir á m  reme
dio, no sólo las empresas ferroviaria® se 
verán •imposibilitadas de atender á las 
justas roolamaciones d© su personal, sino 
que se verán m  el caso dé no poder aten-' 
der á sus cargas finauderas.

El que, eipersona! ferroviario no pue
da obtener por su trabajo lo nseegario 
para su subsi^tonda puedo acarrear con
flictos gra¥ísim.os para ©i país, y e i  que 
©I Toiumen ©norma capital español 
invertido en , los nagodos ferroviarios 
sufraunt' decepción yun quebranto, pro
vocaría fatalmente el retraimiento del 
ahorro español de ios negocios indus- 
triales en f os momentos en que el porva- 
nir y  M galvaoiérA de España exigen que 
todo-el ahorro espafío! 'acuda á fecundar 
el desenvolvimiento d© todaslas energías 
económicas d© España,

Es por ello que sería omisión imperdo
nable que el Estado contemplara impasi
ble cómo se producen daños irrepára- 
bles.

La esperanza de aue ©a breve plazo 
termine la contienda mundial no Justifi* 
caria ia abstención del Estado. Nadie 
puede asegurar que con la cesación de 
las hostilidadQs termioen los efectos y 
repercusiones económicas de la guerra,

D© otra parte, así como los contratos 
de aummisíros á precios anteriores á los 
de guei r̂a, fueron la causa de que las 
empresas ferroviarias españolas no su
frieran los efectos d© la crisis hasta des
pués de dos años qu© la guerra hubo es
tallado, ló® ccntratos d© suministros he
chos á precios de guerra afectarán á la 
explotación de los ferrocarriles españoles 
mucho tiempo después de que los efectos 
económicos de la guerra hayan desapare
cido ó se hayan atenuado.

Por todo ello, el Gobierno ha entendido 
que debía siñ demora proponer al Parla
mento un aumento ©n el tipo d© las
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tarifas mixlsias legales establecidas en 
los pliegos de .con di clones que regulan la 
concesión de nuestras líneas ferroviarias, 
para que, por .debajo este límite así au
mentado, pudieran subsistir, en su es- 
■tructura genérica actual, las tarifas espe
ciales t  cuyo amparo S0 han establecido 
todas las corrienteg del tráfico ferrovia
rio y dwj la vida comercial en España.

En la determintción del aumento, el 
Gobierno constriñe su propuesta á un ' 
límite muy inferior a! menor qu© s© haya 
establecido en.el extranjero. A ello le ha 
inclinado, no sólo la considefación de 
.que las tarifas máximas son en España 
iuperioraS'—por razón del m'áyor coste- 
de construcción y ©xplotaeión de nues
tras línoas”—á lae que rigen ©n la gene
ralidad de oíros países, sino el criterio 
de Olí© sí lia da Isilerveíiiif para evitar un 
desastre, no sería lícito ni conveniente - 
qu- i-torviniese para asegurar á las em
presas un bene-floio que podría aumentar 

l í  ítencias á futuras y definitivas 
Bolu€iOB.6s que pueda dar ©i Estado al 
trasc-andental problema ferroviario es
pañol..
, Y, al objeto de que ■ el concurso-del Es

tado se aplique tan sólo mientras sea in- 
dispengabie y responda á consideracio
nes de interés público, fija un plazo má
ximo para la vigencia de la reforma que 
S9, propone, manor al estabíecido en la 
generalidad d©_Ios^aíses,,y, á la vez, pro
pone que, no coa carácter facultativo, 
sino Gomo norma preceptiva, deba el Go
bierno suspender la eficacia de esta Ley 
en el mismo momento en que la realidad 
demuestre que no es absolutamente in
dispensable.

Por tódo lo expuesto, el Ministro que 
süsérib^ tiene ©1 hóhibr do someter á la 
deliberaGión de las Cortes el siguiente

PBOYEOTO DSC ITO ■̂1

Artículo í.  ̂ Las bases de percepción 
por unidad y kilómetro establecidas como 
máximas en las distintas concesiones de 
ferrocarriles, se considerarán aumenta
das para todos sus efectos en la própor- 
ción de un 15 por 100, y en sü consecuen
cia podrán ser autorizadas por el Minis. 
tro de Fomento las nuevas tarifas de via
jeros y de mercancías que dentro de los 
límites del expresado aumento presenten 
las Compañías concesionarias.

Art. 2 ® Las cantidades que el Estado 
debe percibir en concepto de impuesto 
de transporte, se détermih¿ráh;i^iM^ ■ 

ral nuevo precio establecido para cada 
caso como partícipe de la Compañía, Oi 
tipo del tanto por ciento que correspon
da con arreglo á las disposiciones vigen-*̂  
tes acerca del referido impüesíoj quedan
do así mantenida la aplicación del tipo 
reducido de 10 por lÓO, ©n vez del gene
ral de 25 por 100, para los billetes de via
jeros cuyo partícipe para Ia;Oompañía 
ofrezca con respecto al nuevo tipo de ta
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rifa máxima una reducción igual ó ma
yor que ©I 25 por 100.

Art. 3.® Ei Gobierno, á propuesta del 
Ministro de Fomento, deberá decretar la 
suspensión de los efectos de esta Ley, re
integrándose en todo su vigor las tarifas 
máximas establecidas en íá s  ditersás 
concesiones, en cualquiera de los tres o&' 
gps siguientes: 

o) Cuando el precio del carbón en 
España no exceda en más de iin SO pór 
100 del que tenía en 1913.

b) Ouandq los productos nétos que 
obtengan las Compañías ferroviarias que 
representen la mitad, por lo menois, dé la 
red ferroviaria española, aloancen á la 
cifra obtenida por las propias Compañías 
en 1913.

o) Al finalizar el tercer año á contár 
de la fécha del término de la guerra ac
tual.

Madrid, 22 de Octubre de 1918.=^Bl,p- 
nistro de Fomento, Francisco Camíbó.

^  Octubre Í91á

aiiiLiq
Be acuerdo con MI Consejo de Minis

tros,
Vengo en áutorizar al de Fomento 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley regulando las coricesiones 
de aprovechamientos hidroeléctricos de 
más de 1*000 kilowatios.

Dado en San Sibástián á dieainueve de 
Octubre de Mil nov^iésLtoa diedocko.

EIJ'ONSa
Di MÍalHtrd Fom«nt«,

Irw iiw f^
-  JL IiAS 00BTE3

El desarrollo de los aprovechamientos 
de energía basados en eorrientea de agua 
y su relación directa con servidos públi- 
cos^con explotaciones fabriles y con la po
sibilidad de ulteriores desenvolvimien
tos destinados á iníluir poderosamente 
en la actividad económica de España  ̂re
claman, con notorios apremiosj la actua
ción leflslatlvav para-articular las dispo- 
sioioaes vigentes con realidades qué es
tán á la vista, y que no llegaron á pre
verse, ni podían sospecharse, cuándo 
áquellas disposiciones se promalgaron.

No es necesario, sin embargo, al sen
tar las bases de la nueva legislación, al
terar en sus fundamentos el régimen ge-V 
neral existente en la materia, ni eabé 
vánagloriame ahora, comio en 1869, de 
emprender Una obra nueva en su género 
en Europa. Qti?os países se adelantaren 
al núestro en regular, con modernas nor- 
mas, las explotaciones hidráulicas, ain- 
gularmente en sus manifestaciones h i
droeléctricas; pero es grato consignar 
que no ha sidq preciso acudir á inspira
ciones extrañas para elaborar el proyec
to que sigue, sino que ha bastado des
envolver principios cardinales de la le
gislación autóctona de aguas para aco
modarla á héehés que, Bobrepasandb sus

límites, han surgido á su amparo, y por 
por ley natural de crecimiento requieren 
ya régimen propio.

Los principios intervencionistas y %Uté- 
lares, las facultades de expropiación, la 
subordinación de los internes particu
lares y privados á los públicos y ge
nerales en que descansa el proyecto 
que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de las 
Portes, lejos de constituir, como pudie
ran cr^ r̂ los im avisados, píiágio 6 afán 
de novedad", son lo tradicional y clásico 
en la materia en España. Asi lo procla
ma la exposición de motivos de la pri
mera Ley que con carácter genéraí la re
guló, al afirmar que los principios de 
buena administración exigen la inter
vención del Poder páblico en el disfrute 
y aprovechamiento de aquellas cosas 
que aunque son de uso común, no bas
tan para el consumo de todos, y  añadir: 

sociedad no puede abandonarlas 
al interés ó á la codicia individual s^  
ocasionar grandes perturbaciones en el 
orden público, y el fomento de la rique
za exige, por otra parte, que se dé prefe
rencia á aquellos aprovechamientos que 
más pueden contrlbuir á ella, distribu
yendo esos bienes comunes con la mis
ma economía y acierto con que un pru
dente padre de familia distribuye los 
suyos.»

El mismo legislador de 1866, invocan
do remotos precedentes, recogía la im
plícita declaración en ellos contenida y 
aceptada ya entonces stn contradicción 
acerca del dominio público de todas las 
corrientes naturales, y el de 1879, cuan
do considera que la realización de un 
proyecto ha de ser provechosa á la con
veniencia generál, no reparé en autori
zar exproj^ciohes, y  de igual suerte fa
culta para destruir fábricas, presas ú 
otras obras legaimente construidas ó para 
privar de riego ó dé otro aprovechamien
to á los que con derecho lo disfrutasen, 
qUe consiente la expropiación de terre
nos privados y la de unos aprovecha
mientos en favor de otros, y aún llega á 
declarar de antemano >de utilidad públi
ca determinadas obras cuando sospécha 
que sin esás medidas extremas la inicia
tiva beneficiosa para la generalidad ha
larla de estrellarse contra exigencias 
egoistas ó  tendña qúe sucumbir bxtran- 
j^uladá poir ellás^

A estos mismos principios, acomodados 
á las realidades actuales y á dos que se 
v:isliimbran para un próximo porvenir, 
respjondeiá reforma que^e propone. €on  
ella procuráh salvaguardarse los intere
ses públioosVsin coartar, antes bienmni- 
tnulando las iniciativas privadmi, á cuya 
acción hay que confiar el rápido aprove
chamiento de las enormes riquezas que 
en fuerzas hidráulicas posecEspañai

Limítase la reforma A los aprovecha
mientos superiores á mil Mlowatios, por 
ser los grandes afHrovecbamientos hi

dráulicos para la producción de energíá 
eléctrica, los que crean una nueva reali
dad económica que puede alcanzar, en 
breve plazo, una importancia igual al he
cho económico que surgió con el estable
cimiento de los ferrocarriles. Para los 
aprovechamientos menores, se estiman 
suficientes las disposiciones de la Ley ac
tual.

En él se ka procurado, ante todo, res- 
pétar los legítimos intereses qué se han 
desarrollado á la sombra de la legisla
ción actual, los cuales quedan salvaguar^ 
dados por la base 1.*, en que se limita el 
alcance de la Ley á las concesiones de 
aguas páblicas para la producción de 
energía de determináda potencia bruta 
que se otorguen en lo sucesivo, y á las 
qúe, por cualquiera de los medios que la 
base expresa, vayan en lo futuro á colo
carse por voluntuaria actuación dentror 
del campo delimitado por los nuevos pre
ceptos.

La hase 2.*̂  sigue la tendencia, hoy uni
versal, Iniciada ya én España por divér- 
sas leyes, y entre ellas por las de Protec- 
ctóñ áfla producción nacional y á las in
dustrias y cdmuuicaciones marítimas, y 
acentuada en la 2 de Marzo de 1917, que 
áé encamina á la nacionalización de las 
grandes artérias, por las cuales circula 
la riqueza del país, que sostienen su vi
talidad y son raíz de su independencia, 
no Sólo económica, sino política y aún 
militar. Déntro iie ésa tendencia estable
ce dicha basé que las concesiones sólo so 
otorgarán !  ciddadanos españoles ó á So
ciedades domiciliadas en España y cons
tituí das con arreglo !  las leyes españo-' 
las, y cómo sería inútil limitar las conce
siones en esta forma, si luego fuese libre 
su traspaso, la misma base exige para 
autorizarlo iguales requisitos en los ce- 
sionários ó̂  huevos adquírentes por cual
quier título de dichas concesiones.

El orden dé preferencia que en caso da 
incompatibilidad se señala en la base 8.  ̂
 ̂para las concesiones, obedece á exigen
cias déla realidad tan evidentes, que no 
parece puedan ser discutidas, sobre todo 
teniendo, como tiene dicha base, la ñexi- 
bilidad necesaria para dar en todo mo
mento prioridad á loé aprovechamientoss 
que mayor beneficio puédan reportar á 
la riqueza {Tública.

El mismo propósito y deseo de servir 
al íntérés general iiispira la base 4.*, eri- 
cafhinada á réféátir de la indli^énsáble 
eficacia á lós áprbvechamientos objeto de 
lá'Ley, dótáháolés deáde su nacimieñto 
"dé la potencia de doráihiq y de asimila
ción que se réquieré para su natural des- 
Arroílo, aunque resbotando siempre el 
derecho preexÍÉtenfó/cómo es de esencia 
en materia de exprópiáéión, y llevando 
éáé réépéto hasta el púnto dé indemni- 
zár á ióa  vecinoi privados de las cásas 
qué hablick ó de lás tierras que cultiven, 
ó Úé áÉiíáá cosas, aúh^ue no sean propie-
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tarios de casas ni de tierras, teniéndo
muy presentes los indestrtíctibles afectóla 
del hombre ñ su región y á su coÉuárCá» 

La base 5.®, concerniente á la tramita
ción de expedientes, al mismo tiempo que 
procura garantizar todos les derechos 
con procedimientos de púbiicldad, infor
mación y controversia, trata dó evitar que 
los expedientes se eternicen y, al eípctó, 
^ja plazos á lá Adíninistración, sê fiala 
re^onsabilidades á quiénes los diláten y 
estimula el cumplimiento ¿é los deberes 
d© asesoría en los prgánisraos cóh&qlti- 
¥08 , interpretándó sti sileiicio como opi- 
Bión fávorabíé á la solicitud, con lo cuil 
les coloca en el dilema de inforruár ópót- 
tunametíte 6 de reibultár de aóuérdo ©oh 
las solicitudes, sin cónsehtir j^más 4^e 
©1 trámite sea un obstáculo para élrápido 
curso del expedfente.

€orr©lativam®nte á los deberes de ía 
Admiñístraéióñ tó  ía trhMtádíón de ex
pedientes, ha sido necesario establecer én 
la base 6,  ̂medios para conseguir Ía efec
tividad de Jas promesas que sirven de base 
á Jas concesiones, ya que todos loa requi
sitos de que suelen rodearse resuftan ab- 
.̂.solutamenle inMíles bÍ, una vez olprga- 

 ̂ dsB, el Istado se desentiende dal asunto, 
dejando amplio margen á lá desidia para 
adormecerse, al acaparamiento para evi
tar competencia», al cazador deprfmáa.' 
qno Mtieno ladefliiidaiiiente laa^concésié- ■ 
:nes ;pa:ra. e:Sférar la oportaiildád ̂ ftyorá-. 
M:@ de ©sgriiiatr''’̂ eí irma que la  4dminÍ8- 
teolÓE puso ibh,,sus manos,"y al'país,- 
mientras tanto,.desprovisto de precipsos 
elementos iolrabalo j  ie  'prospeiddal.

, Así, sin olvidar las drounstanclas qó© 
pueden -hacer lnjdisip«iBaHi'tó 
de prórrogas, yapara comenzar las d yf 
yapara terminaríais, 
mita su otorgamiep/*o ©a q io per
mite desposeei? á Im  lMii|ivoe do i i  rl- 
qu0za que se malhartl* ímí isaf.,:pi;|:BciiiB,:.

- para coBÜarla á quienes eeléii dispiieetofl 
i  ponerla desde luego en actividad, siom- 

, pre que ofrezcan para |as. ;gi|:jptíae 
oportunas.,. ''

En ofembio, por medio de la base B.*, 
íúon las prórrogas autpmá ticas qué auto
riza, se busca la manera de estimular la 
diJigeneia y de preiniarla; demoétrañdo 
el conjunto de eétás dispoBicioúes <jiie lo 
que con ellas se persigue" es él "aumento 
progresivo de la energía hidráulica, en 
explotación, y en la base 7.  ̂ se señalan 
algunos de los motivos dé cáduoidad, 
entre los cuales figura la interrupción áe 
la explotación por plazo y en forma que 
cause daño al interés phblíco ó á intere
ses económicos directamente r^acioha- 
dos con ei mantenimiento de la áotM^Ad 
de dicha explotación.

El derecho que por la base 10 s© reser
va al Estado de utftízar para servicios 
públicos ó para cederlo en favor de los 
Municipios, un tanto ^or, ciento de la 
energía producida en coricésióhes de de
terminada potencia, con una bonifloación

É l O ctubre iO lS

en las tarifas 6 en los precios, obedece al 
mísimb principió que resplandece eh la 
base 8.® y que autoriza ai Estádó para in- 
cáut ârse de un aprovechamiento, prévia 
déclaráción de utilidad pública y me
díante la córrespondiente indemnización. 
Esté prihcipio rio es otro, cómo sé ha di- 
C5ho yáí que el de sabordinar los interesés 
particúlarés I los públicós, siri déj ár de 
guardar á los primeros todos los respetos 
que el Estado Ies debe en todo momento, 
como lo prueban los elementos de juiélo 
qüe en dicha base se .ordena que se ten
gan ©k cuenta para ¿jar el importe de ía 
iri^éiririizabiÓn, rio sólo partiérido de! ca
pital féalmeritett en las exploté-
ciories, éirio dér estado y rendimiento de

Esta facultad dé incautáción, que pe- 
drá ejercer el Estkdé éri todo momento, 
regulada éri forma que rio sea una at^e- 
nazá para las iniciativas privadas qáe 
esté proyecto de ley quiere estimular, ha 
paírecido al Ministró que suscíibé solu
ción mejor para ©1 Estado que la que hoy 
triunfa en láá fegísMctonés extranjeras, 
y que consiste en señalar un plazo á las 
Goncésibrieé.

Lá báse 91® se apoya en la necesidad de 
vencer las résiátericias quri lá incapaci
dad ó la ínerofa puedan oponer á la cons- 
t^uécíM de óbrás'bérieficioéás A una ge
neralidad de aprovechamientos, y, por 
otra parte, sé encámina á impedir que la 
mala fe se aproveché cÓmbdanieriíó de 
ajerias íriiciativás y desembolsos sin apor
tar á ellos la colaboración qb^kace indis
pensable la solidáriiaq intereses
©corióriáfeot.-; ■ ■ ' '  ■''■
» uná^é las diftqultádes mk| S©rias que 

se oponeq á la implantación en España 
de la política económica conveniente á 
los (litereses del país, es la falta áe datos 
fidedignos acerca de su potencia de, pro
ducción y de trabajo. Lo» datos que se 
poseen  ̂cuando qqn exactos, adolecen de 
iñcoheroiicia, y de ahí se si|;ueja ímpqsl-- 
b̂ lUdad de ordenar, "dentro áp una amplia 
visión de conjunto, los esfuerzos que, 
i|íél|ado0 , sa ma^aitan á veces, sin rendir' 
laériuia de utilidades que, ooordinadqs, 
podrían dayr. Á poner término á ese la
mentable estado de cosas, porfío que afec
ta f  te riqueza hidráulica, se enderezan 

al Instituto_ de'| 
Economía Hidroeléctrica la formación 
del Inventario de la riqueza hidráulica 
española.

El inttWiéaélo|aiamo del Eata^ que 
establece esta Ley, o&ecé peligros y  pue
de súacitar temores, que sólo se evitan ó 
dssvariécen asociando á la aeeióri/delFp- 

Público la colaboración social y la 
reprjwe^taetóu de los propios intereses 
dírectamerito afectados. A ello se erica** 
mimi M t e e  U con da -craación del Ins- 
tílulo dé Economía Hidroe^

delartioulo l.® 
fe  re
forma que 86 propone, ha entendido el

Ministro que suscribe, que debía aprove
char la ocasión para incluir ©n el mismo 
proyecto de ley, dos modificaciones in- 
díspensabies en el róg“imen general de 
Aguas que regula la ley general de Aguas 
de 13 de Junio de 1879.

Se refiere la primera al establecimieri- 
to, modul ación, áfóro y registro de todos 
los aprovechamientos otorgados y que 
se otorguen, para acabar con la imprevi- 
Bfón que ácompaña hoy á los derechos 
que la Administración otorga en inateria 
dé águas, que d a lugar á un sinnúmero 
dé contiendas de orden civil y conten- 
cioso.

Se contrae la segunda á suprimir la li
mitación que estribtériéri los árticulós 164 
y 165 de la Ley actual para qu© lés pue- 
bloi^uedán váléráe delá ekpropiaoión á 
irî  de iat&Stéséirié^é  ̂ que
les es necesario.Las cifras de20 y 50 litros 
por habitánte que fíjala Ley,podíári pare
cer, eri la féchá éri que se promulgó^ sufi • 
cientes y hasta excesivos, pero en la actua
lidad, son á todas luces insuñcientes, y su 
pérsistencdá opasipua perjuicios que, por 
lo conocidos y evidentes sería ocioso re
cordar. Fijar tipos superiores sería que
rer encuadrar dentro áp un precepto le
gislativo, necesidades futiiras qué hoy no 
se puedep prever y sujetar á una misma 
norma realidades diferéplés que ya hoy 
nos dicen que un mismo caudal por ha- 
bitarite puede ser excesivo para una pq -

l .  infiufloleníe
otfá. I s  poi* ello, qae al proponer la  mo- 
difícaoión de los artículos citaáoa, no se 
propone la sustitución de un límite da 
caudal que la réalidád ha desvirtuado, 
por otro límite qüe; segurariienté, corre
ría la misma suerte, sine  ̂que él derecbd . 
á smbordinar todos los aprovechamien
tos á la necesidad primordial dél abaste
cimiento de los pueblos, no tiene otro 
limite que la garáritía de la Administra
ción qué deba autorizarlo y la obligación 
dé los que lo utiMcen dé Indemnizar loa 
aprbvechámientos expropiado», garan
tías más que suficientes para evitar abu
so» en e l ejercicio áp un derecho cuya 
primacía es indiscutible.

Fpritodo lo expuesto, ©l Miriiátro que 
suséribo tiene ei honor de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente

Artículo 1.® Las concesiones da aguas 
púbi|caB paia .la producción de etiergd® 
cuya potencia bruta ©a agria» medias de 
años normales fi obfenida poTiémbalges 
i^wlndórésiéxceda dé 1¿(WP hilQ^dos, 
ée regirán por las reglas que se contienen 
©n las siguientes bases;

Base prim era.
Las presjcripciones d» est» ártlqulp se 

aplicarán:
Ay A l»s concesiones que se otorguen 

con, PPS%ripridad á esta Ley.
B) A íás ooncesibne» de menos poten^
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•ría da qiia esta artículo ragulaj otor- 
ga&̂ .s o'que bb otorguen en ló aucesivé y 
que eon posterioridad á M promulgáción 
de esta Ley se confundan en una sola 
concesión ó en uñá misma expíotaéíón 
cuya potencia Lruta total ílegue á los
1.000 kilowatios ó exceda de ésta cifra,

)̂ A Ifss concesiones otorgadás arítes 
dé la promulgación de la presante Ley, 
siempre que su concesionáfío oLténga 
alguna concesión soinetidá á sus prés* 
crlpcioncs, para lo cual, al hácér la peti
ción, declarará que somete á está Ley láé 
concesiones que tiene otorgadas.

D) Á las concesiones ya otorgadas al 
promulgarse esta Ley que utilicen algún 
elemento esénciál de producción, trans
porte é distribución de energía  ̂de algu
na concesión sometida á esta Ley, ó. que 
en cualquier forma se confunda con ella 
en su explotación, y ^

M) A las concesiones otorgadas con 
a??tenoridad á lá promulgación de e&ta 
Ley, y paralas cuales, con posterioridad 
á U misma, se sollciíe algúna prórroga 
para empezar ó terminar las obráa que 
ardá ó sumada á otra ú otras anterior- 
monie obtenidas, excéda de la mitad del 
plszo fijado al otorgar la cor.ceBión,

En todo lo no prescrito por esta Ley 
regirán para Jas concesiones á que ge re
fieren las prese. Ipciones de la legisla
ción sobre concesiones de aguas que es
té» en vigor al concederse.

ESitas concesiones se otorgarán en todo 
cago por el Ministerio de Fomento.

Baso 2.®
Las concesiones de aprovechamientos 

de aguas á que se refiere esta Lpy, sólo 
80  otorgarán á ciudadanos españoles ó á 
Sociedades domiciliadas en España y  
constituidas con arreglo á las Leyes es
pañolas  ̂Igual requisito se exigirá en los 
casionariós ó nuevos adquirentes por 
paaiquier título de dichas conoeéiones 
parfi autorizar el traspaso^

B ase 3.®
Tendrán derecho da preferencia para 

quG so oíorg’uen las ooncesiones en casó 
de iiibompaiibilidad:

El abasteciíniento de poblaciones.
2.̂ '̂ Los ser-dbios dol Estado.

Él abastecimiento de ferrocarri
les, comprendiendo en este número la 
eleotriflcaoióa de ios nxismos.

Fuera de ©í tos casos, tendrán prefe- 
renoiá los apro vec aa mí entes dest i n adqs 
f  producir energía eléctrica, excepto en 
el caso de que los destinados á r ie ^ l-  
hubiesen de producir mayor Jbeneficio 
que aquéllos á la riqueza pública, á jui
cio del Ministro de Fomento, previo in
forme del Instituto de Economía Hidro- 
eléctric®. En el KegIamento se detallarán 
ios elementos á tener en cuenta para 
apreciar el mayor beneficio que para la 
riqueza pdbliea produzca qn aprovecha- 
mieato.

Base 4*
Quedan declarados da utilidad pública 

los aprovechamientos objeto de esta Lay, 
á los efaotos:  ̂  ̂̂  ,

IP De imposición de ías serYî ûm- 
bres autorizadas en la ley de Aguas. 7

2*̂  D© expropiación de terrenos y fla
cas qué se ocupen con las obras que com
prenda la cqn|^efión y como consecuencia 
de las î SjtnaB obras. .

8.® De expropiación do otros aprove
chamientos hidráulicos en cuanto la im
portancia del nuevamente solicitado re
presente la creación de una riqueza &e 
upn importancia mayor del doble de la 
representada por el que haya de ser ex
propiado, apreciada por el Ministro dé 
Fomento, previo informa del instituto da 
Economía Hidroeléctrica.

Cuando las expropiaciones afecten á 
ua núcleo urbano de m ás^e 20 vecinos, 
privándoles de las casas que habiten ó 
de las tierras que cultiví^n, ó de ambas 
cosa ,̂ el concesionario además de las in
demnizaciones á que venga obligado por 
la ley de Expropiación forzosa, ¡tendrá §1 
deber d© entregar una cantidad, ĉ uyp 
iinporte fijará el Ministro dq Fomento, 
previos los informes y g^pntias qué de 
terminará el Reglamento, para que los 
afectados ppr la expropiación, entre l^s 
cuales se comprenderá 4 Jodps Jos veqi; 
nos, aunque nq sean {propietarias de ca
sas ni de tierras, puedaq construir en Ja 
misma región, y á ser posible en la mis
ma cofnarca, un núcleo urbano equiva
lente al expropiado. _  ,

Los concesionarios acogidos á esta Ley 
tendrán los derechos reconocidos á la 
Administración en la ley de 30 de julio 
de 1904, modificando el artículo 29 déla 
de Expropiación forzosa.

Base 5^
La tramitación de los expedientes de 

concesión comprenderá tres péríbdos:
1.® Anunció de la petición ¡jr admisión 

dé proyectos en competencia.
2.° Información pública de las peti

ciones y contestación d̂ e los peticiona- 
ríos á las oposiciones^

8.® Confrontación del proyecto, infor
mación oficial y resolución.

El primer período será de un mes, el 
segundo de un mes para presentaéión 
dé reclamaciones y veinte días para la 
contestación de los peticionarios. Dentro 
los ocho días de terminado el segundo 
período, el peticionario debrá hacer en- 
tiregá del importé de ló gastos dé cón  ̂
frontadón, eonsidórándóíe desistido de 
su petición en caso de nq efectuarlo.

 ̂La confrontación se hará en un perío
do máximo de dos meseé. dada informe 
oficial habrá de evacuarse en el término 
de un mes. Las providencias de trámite 
se dictarán en término de cinco días.

Remitido el expediente al Ministerio, 
éste dictará la resolución que proceda en
tármiho 4é tres meseSf pb PómpptíndQsé

en ellos el tiempo, que no podrá exceder 
da treiútá días, que se invierta en los dio- 
táuiohes á loa Cuerpos consultivos que 
sea conveniente pedir.

Tódos estos plazos son improrrogables 
é incurrirán eá responsabilidad los fun- 
clónáríos á quienes sea imputable la di
lación. El Silencio de los organismos con
sultados se considerará como informe 
favorablé á. la solicitud.

Én lá concesión sé determinará el vo- 
luihén concedido, la situación exacta de 
la presa y dél desagüe, los plazos para 
copieiizar y terminar las obras, los casos 
de caducidad y lá fianza que habrá de 
depoaitarsé, ño excederá del 1 por 100 
del preflñpuésto dé las obras que afecten 
al dominio público.

El piazq para comenzar las obras se 
fijará; oyéñáo al peticionario, teniendo 
en cuenta la época más conveniente para 
los trabajos y la en que so otorgue lá con
cesión, así como ia preparación técnica 
y finánciéra que exija la eiñpresa con 
arreglo á la cuantía del presupúesto y á 
las coñdioiónés de las obras. El plazo 
para termiñár ías obras se fijará da modo 
añáiogó.

Durante lá tráíñiíación del expediente 
y lá coñstrñcéión de las obras podrán 
solicitárée Varladonas del proyecto que 
nó aitéreh las condiciones ©senoiales de 
lá concesión y si esas variaciones éxigie- 
ráñ huévainformación pública por afec- 
taif á intereses qué no se hayan ténido eñ 
cuenta antes, no se admitirán proyectos 
en competencia.

La unificación de varias concesiones sa 
concederá  ̂ s i precede, sin admitir pro 
yeqtoá en competencia,pero considerando 
el aumento de plazo que determina la 
tramitación del expediente y qu© puedan 
exigir las obras como una prórroga para 
Iĉ , ©feéto  ̂del párrafo siguiente.

Base 6 /
Antes de expirar los plazos fijados en 

la concesión para empezar ó para termi
nar la^bras, podrán solicitarse prórro
gas, qüe la administración concederá sí 
estima justificados los motivos en que la 
petición dé prórroga se apoye. La pró- 
rrogá'óprórrogaa otorguen para
empezar Jas obrás, no podrán represen
tar, eñ ningún cásO, tiempo mayor que 
el de la mitad del piá^o fijado; La pró-̂  
rroga 6 prórrogas que se concedan del 
plazo fijado para terminar las obras no 
podrá representár tiempo mayor qitó el 
de la totalidad del plazo fijado, y, en 
caso de que, al solicitar  ̂ no se acredité 
haber ejecutado obras que importen por 
lo menos, un tercio del presupuesto tota! 
d© ejecución  ̂ las peticiones de prórroga 
serán anunciadas en el Boleiin Oficial dé 
las provincias á que afecten á fin de ad
mitir ofehas de construir en iñeños plá- 
zos del de la prórroga, y, en este; caso, el 
Ministerio otorgará la concesión á la pê  

mSií lfeiieflio}o9l í  lQ8 interósea
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blicos, debiendo el nuevo conoesíonario 
abonar al antiguo los desembolsos efec
tuados mediante convenio y en caso de 
diferencia lo que determíne tasación pe* 
ricial hecha en la forma que determine el 
Beglamento y constituir fianza del impor
te que fije la Administración^ no inferior 
al 25 por 100 ni superior al 75 por 100 del 
coste presupuesto de las obras pen
dientes de ejecución, en garantía de que 
terminará las obras en el plazo ofrecido.

El abono de la indemnización al primi
tivo concesionario, la constitución de 
fianza en garantía de la puntual termi 
nación de la obra, habrán de efectuarse 
en el plazo de qiiince días después de 
aprobada la tasación, y sí no lo fueren se 
reintegrará en sus derechos al primitivo 
^concesionario resolviendo el Ministerio 
lo  que proceda sobre la prórroga.

Todo particular ó empresa que tenga 
otorgadas concesiones sujetas al régimen 
jque establece esta Ley, luego que haya 
puesto en explotación más deí 10 por 100 
de la energía bruta total concedida, 
obtendrá automáticamente para el resto 
de sus concesiones una prórroga igual á 
la mitad de loa plazos que para cada una 

' se -le haya, señalado,,.j, poslpplormetó^  ̂
obtendrá" prórroga .Igual:'" ‘Cada,;vez,quê ,̂  

, acre.dite que ha puesto en explotación. 
una' cantidad, de ..energía,.., :igual por'. lo; 
.menos ai 10 poi-100 de la, enei^ía_ tqtaí;.,' 
que .represente la . suma de sus conce- 
«iones...

Basa 7>
Sin perjuicio de lo que especialmente 

«e determine para cada aprovechamien
to, las concesiones caducarán:

IP Por haber expirado el término de 
uu duración,

' 2P Por renuncia
3.0 Por' inobservandiBi luiinnpllmiin - 

to ó infracción dolas; condiiiiotteii ó pla
zos de la concesión.

4P Por interrupci'óm. v.:Í0;, -1*’ ’«|x:p:loÍa-,
, ción por plazo y eñ forma que ‘̂ m  con
cepto del Instituto de Economía Hidro 
eléctrica cause daño al interés público ó 
intereses económicos directamente rela
ción ados con el mantenimiento de la ac
tividad de dicha explotación.

5P Por falta de pago de íqs ta  
é  cánones que graven la explotación.

Buso 8 *
Las concesioneé se otorgarán por plazo 

indefinido. No obstante, el Estado, prev 
vía declaración da utilidad pública, po
drá, transcurridos diez años desde que 
un aprovecbamiento este en explotación, 
incautarse do la propiedad de un aprove
cham iento de aguí s con sus obras, ins- 
íalactones, línea de transmisión y serví 
cios anejos á la exj)lotación de la misma, 
mediante la correspondiente Indemniza
ción,

Para fijar el importe de la indemniza- 
^i6n&Q tendrá en cuenta;

a) El capital realmente invertido, 
tanto en la obtención ó compra de la 
concesión como en la preparación ó eje
cución de las obras é instalaciones que 
deben expropiarse.

b) Los beneficios líquidos obtenidos 
por el concesionario en el último quin
quenio.

Hi el beneficio proráedio del quinque
nio excede del 10 por 100 del capital in
vertido, se aumentará el valor de la con
cesión expropiada en un 10 por 100 del 
capital por cadá 1 por 100 que el prome
dió dé beneficios exceda del tipo indica
do, sin que en ningún caso, sean cuales 
fueren fes béheficios, el aumento pueda 
exceder del doble del capital invertido. 
Si el beneficio promedió del último 
quinquenio es inferior al 10 por 100, se 
rebajará para la indemnización un 10 
por 100 del capital invertido por cada 1 
por 100 que falte para llegar al tipo in
dicado, sin que en ningún caso esta re
baja pueda exceder de la mitad del capi
tal invertido.

En caso de que los beneficios obte
nidos en los años que inte^rren al quin
quenio base de la valoración hayan 
tenido un aumento progresivo, el valor 
de la concesión á expropiai, fijado de 
acuerdo con las prescripciones anterio
res, se aumentará en una suma que no 
exceda del 20 por 100, eñ cómpénsacióñ 
á la pérdida de los futuros beneficios le  
la concesión.

En caso de que el aprovechamiento so
bre el cual se decretase la iñcautación 
utilizara elementos de condñccióñ, trans
formación ó distribución que se aplicá- 
ran á otros aprovechamientos propie- 
dad de la misma Empresa, ésta podrá 
exigir que la incautación se extiéhdá 
también á estos aprovechamientos con 
todos los elementos integrantes de la ex
plotación de los mismos.

Las Diputaciones, Ayuntamientos y 
Hanoomqnidades de unas y otros dentro 
de los límites de su juriÉfdicoión podrán, 
mediante autorización del Qobierao, ejer
cer el mismo derecho que en esta base se 
otorga al Estado, pero el derecho que ob
tengan sobre las concesiones expropia
das quedará siempre nfeoto al derecho 
de expropiación en favor dqi Estado en 
las condiciones que. se fijen al conceder 
la autorización.

Eñ los expedientes de incautabión será 
preciso oír al Insntuto de Economía Hi, 
droelóctrica, y se tramitarán según las 
normas que se fijen en el Reglamento.

Base idP
El peticioiario da un aprovechamiento 

de águas sometido á esta Ley que haya 
de coíjstruir un embalse regulador, po
drá estudiar y justificar la mejora que la 
regulación produzca en todos los apro
vechamientos inferiores á que afecte, de 
cuaiqtiier clase que sean; á estos usuarios
fié ÓQíavtniüiíi dímtstmwto la |>etji«í0n

para que en la información pública pue
dan alegar lo que estimen conveniente.

En la concesión se determinará la 
cuantía de la mejora en vista de todos 
los datos aportados, y aquellos aprove
chamientos en que esa cuantía exceda 
del 10 por 100 de su producto bruto anual, 
vendrán obligados á contribuir, en pro
porción á la mejora que obtengan, hasta 
el 50 por 100 do los gastos para las expro
piaciones y obras que exija el embalse 
exclusivamente, sin que pueda exigirse á 
ningún usuario más de la cantidad que 
resulte de capitalizar al interós legal la 
mitad de su mejora anuaU El concesio
nario podrá hacar efectivá ©n los meses 
de Enero y Julio las cantidades corres
pondientes á los gastos hechos en ©1 se
mestre anterior, según certificación del 
Ingeniero encargado de la inspección de 
la obra.

Si algún usuari® se negase desde lue
go á pagar la parte que le corresponda ó 
no satisfaciese dos semestres seguidos, 
después de requerido notariaimeníe, el 
concesionario del embalse tendrá dere 
cho á expropiar el aprovechamiento, 
fijándose el importe de la expropiación 
con arreglo á la ley de Expropiación for-  ̂
zosa.

Base 13. ■ ■
El Estado s© reserva el derecho de utili

zar para servicios públicos, ó para ceder
lo en favor de los Municipios, el SOjjor 
100 de la energía productiva en conoe- 
siones superiores á 5.800 kUowatios, con 
una bonificación de 20 por lOU en las ta
rifas aprobadas ó en los precios que para 
cualquier suministro de eñergíá haya es 
tablecidoel concesionario, por debajo de 
dichas tarifas. Este derecho podrá hacer
se efectivo en todo caso, antes de comen
zar la explotación. Si sé trata de utiiizar- 
lo después, habrá de notificarse ai con
cesionario con un año do anticipación. 
Este plazo máximo podrá reducirse por 
convenio de ambas partes .

Si, por él ejercicio de éste derecho lue*̂  
go de estar en explotación el aprovecha- 
niien to á que se aplique, deja al conce  ̂
sionatio en la imposibilidad de cumplir 
los suministros que tenga contratados, 
el Estado deberá fijar ios suministros 
qué debeipán quedar desaíérididos y de
jarle itídémhe dé cuantas reclamaciones 
se deduzcan por este motivó/

El Estado quedará obligado al pago de 
la enérgía qué se reservé desde la fecha 
M e sé señale para hacer efectivo su de

n o tó ,  aunque ño haga uso de ella.

Base 11*
ImUiuiú de E ĵonomia Hídmdédrióa, .

Dentro deí plazo' de 'trés feosos 4 coU'. • 
tar desda la promulgación de esta Lev, y . 
por el procédiimiento que determinará el 
Ministerio de Fomento, sé constituirá un 
Instituto de Économía Híáro 
presidido poir él Díregfey de Cowfeió,
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Industria y Trabajo, é Integre do por un 
representante de las Cámaras de Indus
trias, otro de las Cámaras de Comercio, 
otro de las Asociaciones de Agricultores, 
otro de las Asociaciones de consumido
res de fluido eléctrico, dos Letrados j  
dos Ingenieros designados por e! Minis
tro de Fomento, y seis representantes de 
las Sociedades españolas coBcesionarias 
de aprovechamientos hidroeléctricos.

Los miembros de dicho Instituto debe
rán ser todos de nacionalidad española 
precisamente.

Además de las funciones que, concréta- 
mente Ies asigna esta Ley, el Instituto 
ejercerá las consultivas que el Reglamen
to de esta misma Ley determina y las que 
le encargue el Mmisterio' de Fomento.

Inventario,
Sobra la base del -Registro Central de 

aprovechamiento de ̂ guas públicas, crea
do por Réál ' decreto de 12 .de Abril de 
1901, el Instituto de Economía Hidro- 

. eléctrica formará el inventario d© las co
rrientes de aguas ©xtstentea ©n ©I Reino, 
y aprovechadas ó susceptibles de apro- 
ve 3bamiento para ©I desarrollo de fuerza. 
En dicho inventado se determinarán con 
la debida separación los aprovechamien- 

' tos. que se utilizan ya y los en canstriic- 
ción ©n proyecto, solicitados 6 m. trami- 
taeióD, y los que podrían aprovecharse y 
no hayan sido aún objeto de solicitud, 
así como también el estado de las obras 

, en ejecución, la fuerza desarrollada en 
las explotaciones en actividad, la que po
dría obtenerse en ellas y en las qu© mm 
no lo estén y demás extremos que preci
se el Reglamento para procurar el cono
cimiento exacto de este orden ds riqueza 
nacional y de su potencia de desarrollo 
ulterior.

B a s á is .
Dispo9Ícione8 transitorias. '

A) El Instituto de Economía Hidro
eléctrica formará y someterá á la apro
bación del Ministro de Fomento, dentro 
del plazo máximo de tres meses, á contar 
desde su constitución, el Reglamento 
pairóla áplicación de las basas ánterío- 
res, y propondrá á dicho Mmisterio cuan
tas medidas estime Gonvenientes para la 
mayor eñcacia de las mismas.

jB) Los expedientes de concesión re
gulados por este artículo, que al promul
garse esta Ley seliallen eñ curso sin re
troceder en éste, se acomodarán á las 
normas y procedimientos que esta Ley 
establece, según su estádb.

c) Para toda transmisión é traspaso 
de aprovechamientos ó concesiones ré- 
gulados pbr esta Ley, se requerirá la pre
via aprobación del Ministerio de Fomen
to. Los concesionarios ó sucesores por 
cualquier título de concesiones ó aprove
chamientos quedarán subrogados en to- 
4os los derechos y obligaciones del ooh”

cesionario primitivo con respecto al Es
tado y á la AdmÍFiistraoféa.
■ Art. 2.® ■ Será obligatoria la inscrip- 

cióia de toda cías© de aprovechamientos 
d© aguas públicas en los registros prô  
vincisles y ceiitr.al, y se reputarán abiisi' 
vos los que no esté o. inscritos ó no se ins- 
crlbiD en el plazo de un año á, oontsr de 
Ií: promulgación de esta Ley.

Los efectos administrativos d© lina las ̂ 
cripoión serán los, mismos que si se tra
tara de una concesión de aguas públioaSe 
En consecuencia, la tramitación .para las 
inscripciones s© acomodará, ©n esencia, 
pero simpliñcando todo lo posible, á la 
que rija para las ooncesionas, j  e! Minis
terio de Fomento dictará al ©fectolas re
glas necesarias, siendo de cuenta de la 
Administración ios gastos que originen 
ios reoonocimientoB facultativos.

El. Ministerio de Fomento podrá obli
gar á los usuarios d© aguas públicas á la 
colocación de. módulos y de escalas de 
aforos intervenidos por la Administra
ción.

,Árí. S.® Eii fíiistitiición de los artícu
los 164 y 105 d© la Ley de IS de Junio de 
1879, que quedan ©xpresaoiente deroga
dos, se incorporará á aquella Ley ©1 texto 
siguiente: .

((Parala concaslón da abastecimiento 
de una ó varias póbkdoiies y en par
ticular cuando se trate d@ utilizar con es© 
objeto agua destinada á oíros aprovecha
mientos, previa la correspondiente in- 
damnizacióM, será B.ec6sarioqüSíiflcar,la 
nacesidad de esas aguas, y el volumen á 
conceder, teñiendo en. cuenta las circuns
tancias especiales ©n cada caso 'd© clima, 
servicios públicos y municipales* de toda 
clase, en particular los higiénicos, pobla
ción actual y probabilidades de su au
mento, ensanche y desarrollo d© sus in
dustrias.»

Madrid, 22 da Octubre de 19i8.=^El Mi
nistro de Fomento, Francisco Cambó,

g lR E R lO  DE W i  !  JUSTICIA

fiXPOSlOION 
SEÑOR: El personal asignado á la Se

cretaría de gobierno dei Tribunal Supre
mo y á la Secretaría de la Fiscalía de! 

mismo, así como el que figura en las Se
cretarías de gobieroo de las Audiencias 
Territoriales con dotación fija en el pre
supuesto y categorías administrativas, no 
se halla comprendido en la excepción del 
aríícuio 3> del Real decreto de 7 dé Sep
tiembre último, en que se separa á los 
funcionarios do la Carrera judicial y fis
cal y el personal á elM afecto con asig
nación de sueldos en el proyecto de ley 
Orgánica, pendianíé de discusión en las 
Cortes; y por ello se hace necésapo adap
tar á los referidos fünciónartos á lo dis
puesto en ia Ley de 23 de Julio y en el 
Reglamento de 7 del propio mes de Sep
tiembre  ̂mejoranidQ sus sueldos en armo^

nía con la categoría de que disfrutan, 
haciéndose una reducción, como se ha 
verificado, en mayor cuantía de lo que 
e«!gen aquellas disposiciones y fijarla 
plantilla definitiva para después de que 
queda hecha la amortización prevista.

En esta atención, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 18 de Octubre de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M.,
Aníoaio Maura y Mofitaner.

EKAL í m Q W m  
D© acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L® Se aprueban las adjuntas 

plantillas del personal afecto á la Secre
taría de gobierno del Tribunal Supremo, 
á la Secretaría de la Fiscalía del mismo y 
Secretarías de gobierno de las Audien
cias Territoriales,

Art. 2.® El Oficial de tercera clase de 
Administracióii auxiliar técnico del De
canato d© los Juzgados de Madrid que 
disfruta del sueldo de 2.500 pesetas y no 
flgurá incorporado á ningún escalafón, 
mejorará ©1 sueldo con arreglo á su cate
goría, como comprendido en los behefi- 
cibs de las disposiciones de la Ley y del 
Reglamento, asignándosele ql haber de 
3̂ 0D0 pesetas y una gratificación anual 
d© 500.

Art. 3,° El personal excedente conti
nuará desempeñando sus plazas hasta 
tanto que se verifique la amortización 
conforme á las plantillas que se señalan 
como definitivas.

Dado en Ban Sebastián á veinte de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

AUrONSOa
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

ÍBtOBio Maura y Montaner.
Secretaría dé gobierno 

del Tribunal Supremo.
Pesetas.

Importe del crédito consignado 
actualmente en el Presupues-* 
to para dotación del personal
del mismo.  ...................     55.500,00

Valoración deí expresado crédi
to con arreglo á la cuantía de 
loa nuevos s u e l d o s . -  . . ¿ 77.500,00 

Importe de la tercera parte de í 
la cantidad que hby figura en 
el presupuesto á deducir de 
la suma anterior para formar 
el crédito disponible.. . . . . . .  18.500,00

Crédito líquido disponible..... 59.000,00
Plantilla definitiva.

Un Oficial mayor. Jefe do Ne
gociado de tercera clase . . . .  • 6.000,00

U n  Oñéial de primera cláse de 
Administracióh.. i . . . . . . . . . .  5.000,00

Tres Oficiales de segunda clase 
de AdmiMstración,á 4.000,., 12.000,00
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P esetas.

S-’ ' 01c'í'\''* iOfuOva clase
-r^rtra á 3 0(0..,. 18.000̂ 00 

N') ' í’. t ’’? (0 fiogurada
o., . .  18.000,00

Tgtat. « . . . , 6 9 . 0 0 0 , 0 0

0^er©t'2?í^ da FÍBealía 
d e l T r ib n n ^ l  8¿i>premo.

f e  porte de! crédito consignado 
actualmente en ol presupues- ’ 
to p-ra doiaeion dt;! pQrsoB.ai
fi¿ ia iiílBina     i «, *, , ,  2 S. 600,00

V:iIoraí̂ 'ióíi di 1 oxpx'-fosado cré̂  , 
ídi'j ccii arrescio á id cnantia 
d'3 icá nuoVo.'tí salido. ;̂ . . . . . .  36.500,00

Iiiiporto í3e la tercera ^arte de 
]a cantúlad lyjc hod ñgiira 
presupuestos á deducir de -la 
g'oma anterior para foroiar el 
crédito.disporiibla.. . . . . . . . ;  ■ 8 833,33

Crédito líquido dispoBÍble.... .  27.666,67'
FlantUlm défínUwa,

Un Oñckl de Admiidlítracidn.,
• cl̂  j. 3 1 1 c S O  ___   5.000,00
llii í  ̂ e "̂̂ Lnda claise.-. . . .  4.000,00
T£*€S i releerá, S s3.0C0... 9.000,00
T-; m ( V. n de ^egiinda elase, á 

g.í)í;0, Aux!IÍ! t̂í&. 6.000,00
B-o/i.Auxiliaron do tercera clase, 

á  1.500-..;.*...........   3.000,00

Total;. 27.000,00

árcMiro j  BibUotec^^ d@i Tri- 
bpiaal S 33.pre1.m0  j'Amdi.©a- 
ci^,,

Importe d l̂ crédito consignado 
actualmente en eLpresiipiies^ 
to para dotación del personal
del mismo..............   "3.50̂ .00

Valoración del expresado eré* 
dito con arreglo 4 la euaiitía
de los nuevos sueldos.   5.000,00

Importe de la tercera parte da 
la oántíclM que hoy ñgura en 
el presupuesto á dédueir de.
Ja -stima-s^ieríGr pará formar 
0I íû édíto disponible.,. . . . . . .  1.166,66

Crédito líquido disponible.. . . .  3.833,34
FlanUlla definitiva» ¡

Ün Qñcial de tercera clase de 
Administración. ..............   3.000,00

Total« .,o, , . . . / .  , 3.000,00

Secretaría  da go'biai'sio 
de la  Au-dlencia da. l€a.áj?ld.
Importe del crédito consignado 

aeíüslinente en e! presupues- 
topara dotación tíel peraoual  ̂
del m i s t o o . 13.250,00 

ValoraelÓB del expresado crédl- 
coii arreglo á la cuantía de los 
IAU6VOS sueldos... o . . . , — ». 20.000,00 

Importe de Ja tercera parte' de 
la caBfiíiacl que hoy figura en 
el presupuesto á deducir de 
la suma anterior para formar 
el crédito dispon Ib .̂. - . , ,  4.416,66 

Crédito líquido dfaponible.... 15,583,23

Plardüla defIniUm,
Un Oñdal de AdmÍDistraeléii, 

d© torcera clase- 3.000,00
Un Eapartídor d̂ : negocios, Ofi- 

c|al:d:^^AdminÍ3tracién de ter
cera ciase.. 3.000,00

Pn Oficial € 0  Estadística, Aux!'»
, liar de primera oíase 2,500,00

Fesafcas.

Un AüidUstr de segiiiida clása.. 2.000,00 
Dos AuxtJiares de tercera clase,

i  L600...-...............  3.000,00
Ua ídem do tercera íáom. para 

Ib Flscafif!. . . . . . . ___    . 1.500,00
T..TAI,..:: 15j00,00

Auái^K8Ís¡, de
Imperte del crédito mnmg^ü&o 

rxonolmoots eo. 0I: pí 5̂eopuí:S- 
io par£¿, áotnM&d del.poroooal 
de la Í 6cr0 Síii;ín de gobierno.. 5.750,00 

Yaloráüion del cxpreBádo cré
dito Cual aricglA á la cueatla 
ele los;nuevos ^:o.. . 8.600,fO

Importo da la tâ cer-̂  pe.rfe da 
la cantidad que hoy figura en 
éí prcsupuesSo k uedueir de la 
Buím Hdttü'AoT para íuriiiar el'
cis'r'c-'    1.916,66

Crédito aquMo disponible - .. 6.583,34

Piantilia di'flfdUm»
U.0 Oñdal de Estadística, Auxi

liar de scgimd^ c'nse. 2.000,00
Un. Auxiliar CtO CiHfeC.. 2.000,00
Un fdeiB. d? icrocr a. - „ 1.500,00

T o t a l . . . . . . . . . . . .  5,500,00

Auii®ncia d© Barcelona.
Importe del crédito consignado 

actualmente en 0I presupues
to'para dotación del personal 
de la. Secretaría á© gobierno. 14,250,00 

Yaioradón do! expresado oré- 
dito con arreglo á la cuantía ' 
do los nu©?os su.©idos.. . . . . .  21.500,00

Importe da la tercera parte de 
lík cantidad que hoy figura m  
el pr0giipu8.st:o á doduoir dé
la . suma anterior para., for- ’ ' 
mar el crédito dispoBible.. -. 4.750,00

Gréditó líquido dlspónihle... . ,  15.750,00

FlanUUa definitiva, -
ün Oficial de Administracióii 

de tercera c l a s . e 3 000,00 
Un. Oficial d© Estadística, Auxl-.

llar de primera c l a s e . 2 . 5 O O . p 0  
Dos Aiixi.liareB d© segunda elá-

. sd, § 2 .0 0 0 . ; 4 .000,00
Cuatro Auxiliares de tercera ■ 

dase, á 1 .5 0 0 .. . . . . . . . . . . .  é . 6.000,00

■ tot/.l . ; , , . , . . . . . ;  15.500,00

J.mái62ic5ia d© Burgos.
Importe ilel crédito consignado 

fc^uaímente en el presupues^ 
to cara dotación del \ 
da la Secretaría de gobierno., 8.000,00

Ykwi ydle3“ d i 1 xp L̂ j2r-d ; m C i ■ - 
te coruarrü.;ie j 15íí ^
|na nuevos sueido?; 12.000,00

Tmucrso dé la  tareera parte', de 
la cantidad q m  hoy figura' en 
el presupuesto á deducir d© ■

' la Bumñ anterior para formar 
el crédito dfs'poBÍble.. . . . . . . .  2 666 66

Crédito líquido dlsponlbl©, . . . .  9.333.34
Fla^mM d€flrdUm. -™ ~ ™ -

ÜB. OS.cM de Estadística Auxi
liar de,segunda cU m . .. - . ,  ,.0 2.000,00 

Un Auxiliar áe.segdnda clase.. 2̂.000,00.- 
Tre.̂  ídem d© tercera, clasó á 

1 * 6 0 0 . - . . . . . . . . . . . . . . .  4.500,00
TQTáL... 8.500.00

Feaetafl.

Andisiicia d̂ a úácaweB,
Iin.c canalgnado

¿ 4 ij.. en m piesupués-
 ̂ ..X  ̂ >\3Uje'é: ial
rY d-g/Diurno.» 6*600,00

Y ■ 2 . ‘ e o D í? f Dx pr -'p u do o'Adi 
u? íXíU <ra/€|DO á Y  d e
) ‘ s u      10.000,00

Ii purto d©
I í d c. ii e li ‘ v/ fi gr ra en
Y P'd.íí ojrgto k deducir da 

B ^uuioi formt?.r 
o ruLpruilde, . . . . . . .  2.166,56

C e u ^iou'xm u'ble..... '7.833,84

P lm tilla  definitiva.
Un Oñdíil de EstadfEtka, Auxi

liar do . cuba r i s s e . 2.000,00 
Ua Auxuj-4r (4 BCP’UB.da.dasa.. 2.000,00
Dos i'Â m iA>y, mruOi a á 1.660.... 3.000,00

T o t a l . , . . * . - . . . . »  7.001,00

Audiencia áa la
Importa del erédiía consignado , 

al m m  to en, al presup'ues- 
to dotación dei persona! 
da la Secretaría de gobierno.. 7'.250,00

'Yaloraoión del expreisdo crédi
to con arreglo á la cuantía de 
los nuevos sueldos . - 11.500,00

Importe de la tercera parte de 
lÉ cantidad que hoy figura en 
©I presupuesto i  deducir de la 
suma anterior para formar el
crédito disponible .........  2.416,66

Crédito líquido disponible.. . . .  9.083,34

FluniiHa dtfinü iva ,
Uo. Oñeiai de Estadística, Au®Í- 

Tiar de segunda d ase.. . . . . . .  2.000,00 ,
Un Auxiliar da segunda olaae.. 2.000,00
Tres ídem de tercera á 1.500... 4.500,00

T o t a l ....................   8.600,00

A u d i e n c i a  d® G r a n a d a .

Importe del crédito consignado 
■ SG-tuaimeníe en.el-presupues- ,
" to para la dotación delp.erso- 

Hal de la Secretaría de go
bierno.- . . . .......      8,250j00

YaloraoiÓn del expresado eré* 
dito con arreglo á ia cuantía
de los nuevos sueldos * ........ 12.000,00

Importa de la tercera parte de 
la cantidad que hoy figura en ' 
pr<K4ií á deducir de, lá
siirx: DuíCi Mía formar©! 
cró/J^o C0&P - 2.760,00

OrétíüMrirnc i i p^^ale'S nue
vas planMlias. . .  , 9.250,00

;  • FlmáiUa
Un OíiciaTde ^.dística, Auxi

liar. do s e g u r M l a d a s e . . 
IJa. Auxlilpx de ec^ninda C5iase.. 
Tres Auxiiiai-es a© lercera cía- 

.g e , á i6 0 0 . - . . c . . . . . . . . . . . . . .
Total.

2.000,00
2.000,00

4.600.00

8.500.00

Anclierc d% Falmais,
Importe rrcoito consignado 

actualmente en. el prasupues- . 
to para dotación, del personal 
de la Secretaria d© gobierno. 4.000,00 

Yalopáción del ©xpresado cré
dito m u  arregló' á ia cuantía- ■ , . 
de los nuevos sueldos .;,.. -«. .  ■ 6,600,00 

Importe da la tercera parte do . 
la cantidad que hoy figura éJt
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el presupuesto á deducir de 
la suma anterior pararformar 
el crédito di@poB.ibI0 - - 

Crédito líquido disponible........
PiardiUa di-flmUmK

ÜB. Oílclal de Est^idísíica, Auxi
liar de segunda clase 

Dos Auxiliares de tercera .clase, 
ál.5ü0.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l , c.o

Amáisncia. de Oviedo.
Importe del crédito consignado 

actualmente en el presupues
to- para la dotación del persa- 
nal dO' la Secretaría de go
bierno .

Valoración del expresado cré- 
d.ito con arregio á la eiiaBtía
,d© los nuevos sueldos  .......

Im,port© de la tercera parte de 
la cantidad que figura ©n el 
presupuesto á deducir de la 
suma anterior para formar ©I 
crédito disponibie,

Crédito líquido dfsponlbie.. . . .
Flmtüla cíeflniiiva.

Un Oloial de Estadística, Auxi
liar d© segunda clase.. . . ----

Tres Auxiliares d© tercera, á 
1.500_______ _o . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas.

1,333,33
6,166,67

2.000,00

3.000.00
5.000.00

I Pesetas.

5.750.00

8.500.00

1.916,66
6.683,34

2.000,00

4.500,00

T otal  . . . . . . . . . . . .  / 6.500,00

Audiencia del Palma.
Importe del crédito consignado 

actualmente en el presupues
to para la dotación del perso
nal de la Secretaría do go
bierno.  ................   4.750,00

Valoración del expresado cré
dito con arreglo á la cuantía 
úe los nuevos sueldos.. . . . . . .  7.000,00

Importe de la tercera parte de 
 ̂ la cantidad que hoy figura en '
el presupuesto á deducir de la 
suma anterior para formar el
crédito disponible  ........   1.583,33

Crédito líquido disponible...«. 5.416,67

' FüfiHIl'i définiUm.
Un Oficia! de Estadística, Auxi

liar de ségunda das©..  2„000,00
Dos Auxiliares d© tercera ciase, 

á  Í.5G0.................   . . . . . . . .  3.000,00

T o t a l . . . . . .  . . . . . .  5.00©,00

Audiencia de Pamplona.
Importe del crédito consignado 

actualmente en el presupues
to para dotación del personal 
de la Secretaria de gobierno. 4.75©,00 

Valoración del' expresado cré- 
, dito con arreglo á la cuantía

de los nuevos sueldos -----    7.0#0,®0
Importe de la tercera parte de ' 

la cantidad que hoy figura en 
el presupuesto á deducir de 
la suma anterior para formar . 
el crédito disponible.. . . .  .. 1.583,33

Crédito líquido disponible..... 5 416,67

F¡ünmi3 d̂ fíniíív̂ .̂ -
üh Oficial de Estadística, Auxi- 

' liar de segunda cáme,» . . .  •.  ̂2.00i;00' 
Dos Auxiliares ele terebra c l a s e , .

á í 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .0 0 0 ,qo

Auclianeia da
Importe del crédito costsignado 

actualmente en el presupues
to psra dctaelén áel personal 
de la Secretaría da gobierno.

Vaicraaióíi del expresado cré
dito eon arreglo ."i la cuantía 
de los nuevos sueldos.. . . .  *.

Importe de la tercera parte- de 
la-eantidad' que figura en 
el. presupuesto § deducir de 
la Bum.a anterior para formar 
el crédito dispoBÍbie/.........

Crédito líquido disponible.. . . .  9.333,34

T o t a l . . . , 5.000,00

8.000,00

12.000,00

2.666,66

Flmúilla'áéñniiiva.
Un O Ocla! d© Estadística, Auxi- 
, llar de segunda ciase 
Un Auxiliar de segunda;clase.. 
Tres Auxiliares de tercera^da

se, á 1.500.

Total.

Amii0M0!a de Valencia.
Importe diíl crédito consignado 

en ©I presupuesto para^dotE-- 
ciéii del personal de la Secre
taría de, gobierno.. . .  ^ ,

..Valoración del expresado crédi
to con arreglo á la cuantía de 
los nuevos sueldos.

Importe de la tercera parte de 
la cantidad que hoy figura en 
el presupuesto á deducir de 
la suma anterior para formar 
el crédito disponible... . . . .  ^

Crédito líquido disponible,. . . .

2jo®,eo
2 .0 0 0 ,0 0

4.500,§ o

8.500,00

7.750,00

11.500,00

2.583,33
8.9Í6,67

Plantilla d^finiUvaP
Un Oficial de Estadística, Auxi

liar de Begundaclase.. . . . . . .  2.000,00
Cuatro Auxiliares d© tercera cla

se á lc5S0, o    .........     6.000,00

T o t a l . . . . .   8.000,00

Audiencia de Vall^áolid,
Importe de! crédito consignado 

aotualment© ©n el presupues
to para dotación del personál 
de la Secretaría de gobierno. 7.750,00

Valorgcióia del expresado cré
dito con arreglo á la cuantía . 
d© los nuevos sueldos. 11.500,00

Importe de la tercera parté de 
la cantidad que hoy figura en 
©i presupuesto á deducir dé 
ia suma anlerior para formar 
el crédito dispohiblé,.. 2 . 5 8 3 , 3 3  

Crédito líquido disponible.. . . .  8.916,67

FlantiUa é$flnitim.
Un Oflolal de Estadística, Auxi

liar de secunda clase. .........
Cuatro Auxiliares de tercera 

clase á 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l . .

2.«00,00

6.000,00

8.000,00

Audiencia d© Zaragoza.
Importe del crédito consignado 

actualmente en ©i presupues
te  pár a, do taoióM del perscnal

ú-'iú con arreglo á h¿ caantia 
de los nuevos sueldos.. . . . . .

Importe de la .tercera parte que 
hoy figura en el presupuesto, 
á deducir de la suma anterior 
paríi formar el crédito dispo-

8.750.00

13.000,00

PGSe(:as.

nible^-. . . .  c , . . . . . . . . . . .  o . 2.916,66
.Crédito líquido disponible.’ . .  10.083,34

Flamtüla deflníUm^
Un Oficdal dé Estadística, Auxi

liar de segunda ciase,. . . . . . .  2.000,00
Co.Etro Auxiliares de tercera 

clase á 1 . 5 0 0 , ___ 6.000,00

Total. . . « . . . . . 8 . 0 0 0 , 0 ®  

Aprobado por S. M.=aiA. M&urá.

DlIKiE-lTCI 
D© confouAiaad con lo dispuesto en el 

Real decreta concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolitana 
da Burgos, por defunción de D. Zoilo 
Marcos, al Presbítero Doctor D. Valentín 
Sáis Ruiz, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal dé óposición.

Dado ©n San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecieiitos dieciocho.

AU TO ím  :
SI MiElstr© 0«i Gracia y Juetlcim. , i

Antonio Manra y Montanor.

am sT E iiio BE M  e n E m

mUALMli
Vengo ©n nombrar Géneráí de íá Bri

gada de Infantería de Mallorcá ál Gene
ral de brigada D. José de Nouvilas y Vi- 
lar, aetusl segundo Jefe del Gobierno Mi
litar de Menorca.

Dado en Sap, Sebastián á veintiuno de 
Ootubr© de mil n©f ecsiealois dieciocho.

ALFONSa
Si Ministro do la Guerra,

José Sarinav

Vengo en disponer que el General de 
brigada D José Tomaseti y Beltrán, cese 
en él mando de la primera Brigada de 
Infantería d© la octava División.

Dado ©n San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de snti noveeianloi dieciocho.

ALFONSa
SI Ministro ae la Guerra,

Itó lárfsá;’ ,

Vengo en nombrar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Menorca al General 
de brigada D. Miguel Merino yPierrá, 
que actualmente manda la primera Bri
gada de Infantería de la séptima Divi- 
sión.; , , . —'

m. 8m  Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

.AUFOHBa ;

C4o«isrrá, ' . ' ' j '

José Sariíia.

Vengo en nombrar General de la pri- 
per® Brígadá de ¡nfanterfo de la
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ína D íy ís íó ii , a! General de B r ig a ú s . don 
Lorenzo Challier y Cortés.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos diecioobo.

á h w o m o .
Ei Ministro de la Guerra,

 ̂ fosé Marina,

Vengo en nombrar General da la pri
mera Brigada d© Infantería de la osíava 
División al General de brigada D. OrÍBti>, 
¿o Barmúdez de Castro y  Tomás.

Dado en San Sebastián á veintiuno d© 
Octubre de mil novecientos dieciociio.

^Ll'ONSO,
^1 Ministro de la €íaerre,

José Marina.

En consideración á lo solicitado por el 
Contraalmirante de la Armada D. Rafael 
Bausá y Ruiz de Apodaca^y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Rsal y Mlliiar Orden de San Hor- 
menegiido,

Tengo en concaderla la Gran Grúa de 
- la referida Orden  ̂con la antlgüédad üel 
día 11 de Julio de! corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglámeníarias.

Dado ©n San Sebastián á veintluiíso de 
Octubre de-mil mormímtm

AU'OHiO.
; Ministro de la Guerra,

Jcfié Marina.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada de Infantería de Ma
rina D. Marcelino de Dueñas Tomasettyj 
y de conformidad con lo prepuesto por 
la Asamblea de la Real y ^Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Orí* io  
la referida Orden, con la anligicni'id dil 
día 2 de Agosto del corriente iti®,, m  q ic  
cumplió las condiciones reglamiintiBiiiaiá* 

Dado en San Sebastián á velnllanoi-di 
Octubre de mil novecientos'dleci^oGiio..' 
f ■ MM ommx :

Ministro de la Guerra,
José Marina.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada de Infantería de Ma
rina, D. Andrés Sevillano Muñoz, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Tengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 5 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiuno do 
Octubre de mil novecientos diecioabo. 
i ■ ALI’ONBOc

Ministro Úe la Guerra,
J^gé Marina.

' En cünsideriaeión á lo solicitado por el 
General de brigada D. Miguel Feijób y 
Fardiñas, y da' conformidad con lo pro° 
puesto por la Asamblea■ de la Real y Mi- 
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Olido m. San Sebastián á veintiuno de 
Octubre mil novecientos diedocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

En.cousideraeióii á lo solicitado por ©1 
General de brigada D. Francisco Ortega 
Delgado, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden d̂  San Hermenegildo,

Vengo ©a concederle' la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Juiíio del oorriente año, 6ii que 
cumplió las coiidiclones reglarnfi-n'&arias, 

Dtóo ©n Ban Sebsgtián á V6 lntlii0 0 f.de 
Osíubre. d© mil .novadentos diedoclio,

A m o m o .
El Ministro de la Guerra,

José iarisa.

En consideración á lo solicitado por al 
General de brigada D. Nemesio Folanco 
Bustamante, y de confox^midad con lo 
propuesto por la Asamblas  ̂da la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Grden, con la antigüedad del 
día 29 de Junio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebasfláii á yeintiuno de 
Ô clubf© de imil novecientos diecioobo.

ALFONSO.

Bn oonaidoradób i  lo solicitado por el 
General do brigada D. Francisco Jimeno 
Baliestoros, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en ooncéderle la Gran Cruz de 
la referida Ordón, con la antigüedad del 
día 29 de Junio dei corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Marina.

En consideración á lo solicitado por el 
Cos’onel d© iBfünt^rfa D. Félix Mítigoez. 
Gérvoles, el caal rauae las ccndidoiiüS 
exigidas por la Ley de 29 de Junio últi
mo, para optar á los benofldes oánsig 
nados en la base S / de su anejo nú- 
m ^ v o  I,

Gaceta de Madrid,— Núm. Í96

 ̂ Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de prl- 

. mera reserva, con la antigüedad del día 
29 de , Agosto del comente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dtdo en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre da inil nove^eientos diedocbo,

ALFONSO.
11 Mlaistro de la Guerra,

José iarka.

En consideración á lo solicitado por el 
Coronel de Artillería D. Enrique Bendito 
y Trujilio, ©1 cual reun© las condioiones 
exigidas por la Ley de 29 de Junio últi
mo para optar á los beneñcios consigna
dos en la base de su anejo número 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en situación de prime
ra reserva, con la antigüedad del día 15 
da Septiembre último, en que cumplió 
las condicionea reglamentarias..

Dado en Ban Sebastián á veintiuno' de 
Octubre de mil novecieBtoB dieciocho.

El Ministro de la Guerra,
losé ia r i la .

ALFONSO.

En consideración á lo soilclíado por 
los 26 Coroneleg, retirados, de dite^ntes 
Armas y Cuerpos mcloídos.eii la adjunta 
relación, los cuales reúnen las condicio
nes exigidas por la Ley de 29 de J a o io 
último para optar á ios beneñcios con
signados en la basé 8,® de su anejo nú
mero 1,

Vengo en concederles el empleo de Ge
neral de brigada en la situación de se
gunda reserva, con carácter h o n o r íf ic o ,
en las coiídicioñes. vxprev̂ ada.a, ©a v i pá
rrafo quinto de la letra f) de ?a citada 
base y con. antigüedad de la facha de 
dicha Ley.

Dado en San Sebastián á veintiuno de 
Octubre de mil novecienios dieciocho.

El M inistro  d© la Quesra,
José lariflg.

Eelación dfs lo<í Oürúnshs rdiradjá á quie  ̂
m s se concede el empleo de Oenevil de 
brigada en lo f-Mnació  ̂ de spgtm fa re- 
serva  ̂con cardeUf h .nori,%éô  como com
prendidos ere: hi Ley de 29 de Junio últi
mo (anejo núnUifO i , p á rr o fo  qumtú d& la 
letra e),

NOMBRES, áRMa S 5  CUERPOS DE Qi E PRO- 
CEOEN ' '

iDfanterfa, D. Diego Pazo y Marte  ̂
Caballería, D. Forjando Pastor Saoz. 
Infaiiteiitó, i). Luis Aibeida B alboa . 
Idem, D. Antonio Cebollino Gre 
Idem, b. Manuel Hernández García. 
Idem, D. FrancÍ8co Vaíls Rodríguez. 
Idem, D. Garlos Duelo Pol.
Idem, D. Enrique Raso FeÓn.
Ilem, D. Fernando Rodríguez Her- 

náiadcz. .
Idem, D. José Peñuelas Calvo.
Idem, D. Miguel Franco González, 
ídem, D. LiiirLaOta Blanco.
Idem, D. Enrique Montero ^e Espinos^ 

y PúCh*
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Oaballerfa, D. Rafael G-1-̂
raido.

lufantería, D. ADgal Fâ mándê ^Gareí.?! 
y Fernáníie :̂.

Idem, D. Joan Aragoiiés Oarsi,
AlabardaroSj D= Jiiem do Oebalios Avi- 

iós»
Infantería, D. Yiotorlaiio Slncte*DeF  

gado y Alegro.
Idem, D. Santiago Alberti Fábrog^s,
Alabarderos, D. Hipólito Méndez de 

Vigo y Ortega.
liT!fantería,;D. Franeisoo Pérez MartaL
Idem, D. Fnlge?icio Fernández Mo

rante..
Idero, D. OaiioB Oarraf^ci’̂ a M'ejí’b.
Idom,D. Enrique Lagona Morabas.
Idem, D, Joaquín Mufoz Ga'lego.
Idem, D. José Gomiia Siquier.
San Sebastián, 21 de OsHib '̂o de 13ISu= 

Aprobado por S. M',—Jo«é

28 Octubre 1918 M i

Vengo en nombrar al luspeetor Médico 
de segunda clase D. Eaméii Si'-z j  Gar 
CÍ9, Inspector de Ies. Esiablecimiento® 
médicofí centrales da Sanidad .Militar j  
de la. inBtrucc.lón técnica de las tropas de 
dicho Cuerpo j  D<̂ lrgíiuo de! M!.rJ.sterio 
de la Guerra en k: A/vmhlea Suprerua do 
la Cruz ,B,o] a E spííu o: e,

Palo m  San Sebn*ui>n á •rei.nt.b.irio de 
O'tubro de -r.

m Manistr© 0-?» 1®
hú  hxm .

Vsngo en nombrar Inspector de loa 
Servicios y Es^abledmleiitos farm^scéuii 
eos del Cuerpo de Sauidp.d Militar al Ins* 
pectcr Fa.rmEcé^btÍco áb segiroda clase 
D. Bartolomé AideaDüova y PaBÍagiit^.

xm B».n Sebaatt^r. % ji}/> d©
Octubre -r mli ñovv. '̂!ertoí-

á i ,m N m
El MlDistro de la G uerra,

l ú  âr;íî

En conEílderaelén á lo solicitado por el 
I b ten di'rito general da la Armada ib Ri" 
cardo Iglesias López y dê  coBÍormidad 
con lo propuesto por la Asamblea de .la 
Real y Militar Orden de San fíermoB.©- 
giido,

VrBgo en concedeFo la Gran Cruz de 
la rcb rida Ordír, con la ^̂ .rtfgüed̂ d ciel 
día 7 de Marzo en cumplió las condiolo' 
nes rf^glamentarlas.

Da.do ea San Sebastián á veintiiiuo de 
O.'.tubre ele rr¿il üovedoutos dieciocho,

ALFON8.C/
«1 Mímsfro de la Guerra,

Fn, ccnslderacb^n á lo eolldtcdo .por el 
lBtí-r,deut'3 do d r  I i 'u  1). /  >2quín Bool 
He y Fi^ueras, y ; c/^ufo'’ml(iacl con lo 
propuesto por Ia ’ fob t a lo la Real y 
Militar Orden de Sri^ B orTíienegildo, 

Vengo en coBcederlo.la Gran Cruz de 
la referida Ordeii, con. la a,Btigüedad del 
día 7 d© Marzo doí comonfe año en que

curip m ' F G-,
' i   ̂ b  Si 1 , f   ̂ V u ' b o A o  do

OctV̂ ' *6  ̂ r  ̂ ‘ ,
AbF .

El Mio.lf3tro de la  Gueifi’a,
Sm  Í2-rmb

En consideración á lo gcüoiíado por el
Intendente de d« violón b. B’Isnii©! Pfquer 
y Marlinez, y do ' ’̂ m.ldad con lo pro
puesto por M  ̂  ̂ de la Real y Mi
litar Orden de San lI-oimeBeglldo,

Vengo en  concederle la G-^r Cruz de 
la reierídñ  Orfien, con I2 1 üeded’dei 
día 7 de Marzo ciel eorrsento ano en que 
eiiin.pi! 6 I ñc c e r - e n  os regí amentarían 

Dado en; Sz:*; S -ka'biSn á veintiuno da 
Octubre de ’b 'l  ncc-ocJerítos diodocho.

ALFONSO.
ü! Miíii'stfü (b la Gnerx'S»

En eonsído.rsc!on á lo solicitado por el
iBíerceiitcr (W E]ércUo I). Eam,óa García 
é ígureB^ y üe conformidad eco lo pro' 
pcoc.;r. :-:o;Oc c 0? r.d)C..a de kí U>c.: y Mi
lite r Ordvm de Sc.c H-.-vrmaio\c'ndou

Y c ' ^ c í ' O G : r B o  Ga-iiz ele 
líí rcMroIr OrdvíB. coc M aoticüe-lad del 
dio 7 dv. ügÍ eoíTíesite abo en gne
cumplió laa con dido iiefi regia mentarías^ 

[)sdo Sebaetláo á vemiiano da
Octubre de niil

A.hFOWm..
Minfsitü'-s

l ú  larina.

Eii-coneideración á lo solidfado por el 
lB.gpectcr Mó'iico de segunda clase tíoa 
Enrique Feyto y M.a.rtín, y de conformi
dad con lo propuosvo por la .Aeamblea do 
lá Rea! y Mibb;? Orden de San HornieiiO' 
gikbb

Vengo en concaderle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 7 d.c Marzo del comente año, ©n que 
cumplió h';B cc miicimeB regí amen tísrlas.

Dado rn Sra SebaJIán á veintiuno da 
Oeiiibredd

ALFOHbO.
Si M'biistro «?e la Gijerra,

■’OS-

«4, P Í B I J C I
I f íg lH S  IITES

H îb^éndí.í^e Jo un error de.copf^
en M -'í V,) del aotuH.b aiimi'

 ̂ ) GeJcgado Regio (la
ra 'ñ  pza do Vefeiicítb 8*:̂.. repi^o-
di  ̂ ' b\5*- /K 1 Ov'i tL«u ubón. dabid-iníieo.” 
i© reoañcaao:

Vengo CU' admitir la dimisión, que del 
cargo de Delegado^ Regio de Prioiera en
señanza de Valencia M© ha preBaB.tado 
D. José Aiapont ■, é Ibáñog.

Dado en San Sebastián i  diecinueve de 
Octubro áa mil noveüieBtos clleoiochoi.

ALFONSO, ,

131 M iciatro d€* Instrucción Públis^S j
Eelle.® Artes, _ ' _•

Mmro

B: w m :

REAL OB-DEN --‘M
Ilm.o. Sr: ViBtae las distintas instan  ̂

das presentadas en estr Presidencia ale
gando que el Reglamento de 7 de Sep-' 

> »r 6 último perjudica ó con cuica un 
derecho que los ñrmaiates entienden les 
fíS ‘ o n ar: êglo á la.. Ley do 22 de Ju- 
Vo 'p (* i.or sobre la coiiáicióB. de ios fun
dos arios de la Ádm!B.lstradén civil deí 
Matador

Resultando que. la base SL de dicha
Ley dioe

íii/os ascensos s-Trm por rigiiro.sa anti- 
güedad., tanto on >  escala técnica como 
en. la a u x i l i a 31-i embargo, desde la 
categoría de Auxiliar da tercera á Oñcial 
d-e priro.era í e rp>rá uBt da cada

q m  aorresyoBdoGi asean- 
so por gl cinpí-*?.! > que lle-
víG' 'Á 'k-’-. i L>/3 ggi ifi inmediata in- 
írraor cuo.ute más aflOB da servicios ai 
Es-tadfii>; . '

Resultando que el Reglamento citado, 
en BB.B aríícnios 4F j  5A, apartados Efy A, 
establece que los servicios quvo darán de
recho i  tai turno de ascenso serán los 
pre.gtñdoi ©n <aia Adminisiracié^ mvil del 
Bétaáo  ̂en desUno de plantilla detallada en 
¡08 pr£Sup-m$fOBy>: ‘

Resültssndo que los reclamantes aludi
dos entiéndon que ©xfsta contradioción, 
lesiva do su derecho, entre ei texto de la 
Ley y la interpretación reglamentaria, 
alegi^ndo la oría de aquéllos que, 
Gomei pro cedan tes de las olasas del Ej ér
cito á las que reservaba plazas de ingre
so la Le/ 'de 10 de Jolio de 18S5, debe 
6om,piiitár88les todos los servicios presta- 
do.s al E-Btado aunque no lo hayan sido 
en .Mioisterios civiles, ya que el tiempo 
servido en io s 'Ministerios de Guerra y 
Marina, es decir, en el servicio militar, 
ha de considerarse inverti'do en uno de 
ios más señalados gervidos quo al Esta
do puedan preetarsé; y aun c-ratendíendo 
algunos que, como la L'̂ y sólo habla de 
BerYldos'fíl Estado, el Reglamento no 
puede disliiígülr .entro los que figuran 
en. plEutllia y presupuestos, y ios q e iia- 

podido prestaTáo í.nclu^o sin sueldo 
n! grí>tiñcaciÓB alguna:

Considerando que' la Ley da que se 
tvata filé dictada, scgüe mención expre- 

tanto delReal deerí*’tr> '^míorizando ia 
presentación .del proyecto, como del tex
to de la misma Ley, para establece.r ba
ses relat.lvas á la condición de los funcio- 
Barios da i a Administración civil del Es
tado, con ©1 intento de mejorarla, y en 
ooiitemplaoión^ fo r  tmto^ de ios mvvi
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prestados por oHcn romo tales ími- 
ck'Barios do la Adr?dr hfxmíén  cidl, 
lejos B'o penmwdenio ti.: todo propó&áto 
de eoBsiders,r ol,ra csh-íü de servidos^ por 
m.uy bcnrOíioB y Icíudsíbles qua ellos 
seaa:

Considerando que durante la disou- 
sfén de! proyecto en las Cámaras fué 
modfñoada la base 3.®, la cnal d^oía que 
€ ordiwario, los ascenios m  obtendrán 
alternando nn turno de antigüedad rlgu- 
roÁá roü otro do méritogD, estableciéndo
se en oi^mbio por el Parlamento que 
dentro dei torno por Antigüedad, una de 
cada doa vácafítes en deterlninada,  ̂cate- 
gom s ba de-darse ai ^inpUado que lle
vando dós años @n la clase inmediata in
ferior cuente más afio's al servicio del 
E t̂edo:

Oo')D:SÍderaodo que la redacción de eata 
adicién, nacida de la Iniciativa parla
mentarla, sólo osciló, dentro do la úimm- 
sion on Iss Cortes, ©stre Ms fraiBes «ser
vicios ál Ê -dado» y «servíelos en eada 
D8p@ríam©Bt03), preváleekiido a! cabo la 
primera de Im ños férmulas, sla, clnda 
para qoê  en cada Departamento civil 
(únicos de qne la Le? trata, pues explí
citamente estin ©xcinídoB los de Guerra 
y Marina en la disposición especial 6 ) 
pudieran computtrse servicios admlnis 
trativos prestados en otros, sin qoe ©a 
recta'hermenéútica.ipiieda nunca enten
derse, como suponen erradamente algu
nos recurrentes, que ©I servicio/militar 
(cuya índole y slgniñcaí Un on bkn 
áistintas, y en la mayoría de los t asas 
tiene su arranque ©n el cumplimiento de 
una obligación conetitucionsl) es servi
cio que pueda estimarse prestado como 
empleado en los Departamentos' de Gue
rra y Marina, ni equiparable, por tanto * 
á los demás servidos administrativos:

Considerando que ©! transparente desig
nio dé ía Ley al establecer el torno, que 
hasta vulgarmente es denommaclo turno 
ÚB • compensaoién, -no fuá reoompeaMr 
dentro de la organisadÓB tdmm!strf4lva 
patrióticos tributos y.Morítorios eervidos 
rendidos foera de ella, sino nivelar en lo 
posible á quienes durante ©Irégimeii has
ta ahora seguido fueron ascendidos ©n 
turnos abiertos á la iniciativa ministerial, 
con aquellos otros servidores do la Ad- 
minislración misma á los cuales no al- 
can 35 5 el benefleio de tal iniciativa; pero 
siempre dentro de las escalas adminis
trativas, las cuales sufrirían una nueva, 
honda é injusta perturbación, contraria 
al intento del legislador, si los emplea
dos que ingresaron en la Admimsíraeión 
civil procedentes del Ejército, ya en vir
tud de la Ley de 18B5, ya por cualquier 
otro concepto, se antopiisieran á aquellos 
otros que, sin prcoedencia militar, han 
venido quedando pospáesto.f? en tales ob- 
calas admmi3 trati vas durante largo nú
mero da años, posposiolón que fué evi
dentemente lo que la Ley quiso reme
diar;

29 CícttibFs- 19ÍS Gacete 3e Madrid.

Oousl ir': r  é qui^’r'v . KíT -̂
teU'hrj atd'rií-o-ri ei coa
tradi á 1 L©y
serviclo^  ̂ eompiilableB para el ír'i:;<-jr:̂ a 
■hayan do ser u 0 cos.arlamoo.to h^n r,?r Ag
nados m  :>rosu puestos yen p-vrry'ir, que 
tal int0 rpretael0 .il no sólo evita la posibi
lidad de traíiegreofoiies Indiscutibles del 
notorio propósito de iá Lej-síúo que ade
más está conforme con el coneepto con ■ 
suetiidinario constante de lo que siempre 
se ha entendido por servicios computi- 
bles para cualquier efecto en Im  escalas 
admir,istratiys,g;.y 

Oondderando, por último, que ©1 Re
glamento se dictó pssra la ©isaaolóaMi:, la 
ley de Bases, quo  ̂ como toda .Ley de 
n-aturaleta, constituye ú m  aútorh.iel6n 
al Gobierno pará désenvolver b u s  proi' 
ceptos, aiitori^aeidn que' en este csâ ô se
gún la. disposición esp-sclal áiesnsa 
expresamonte i  b íio s m ie©:* oiai-
sionas qee hiciera nacerá rio el de-^irrrnlo 
de las mismas base??, y de cuyo acertado 
ó equivocado-uso ha.n el© Juzgar ©xolíiái- 
vamenfa las Cortes cuando se Ies dé, 
cuenta deijque so ha hecho de la au'teri- 
zación coacedida;, ■

S. M,-el -Rsv (q„ D* g,)> d© acuerdo con ’ 
©i Consejo da Mlhiatroa, s© h'a servido 
desestimar las instaiicia^ referidas y de
clarar qu© no h a  lugar á modiftcar la re- 
dacísión do los indicados preceptos del 
Reglamento.

De Real orden lo digo íi V. I. piara su 
ooaocimiento y d©oaá?s efeatos. Dios guar
de á ¥. L miiehos años. .Madrid, 18 da 
Octubre da 10Í8,

MAURA.
Señor Subsecretario do esta Presid-ejicia.

I flameo í;o diotado para la ejsoiición de la 
ley de Ee-ol atamiento.

Da Eeel oráeíi. lo d!go i  W, Ea para 
io mm^ñíwiv>^úo j  tíemás efectos. Dios 
gueráe i  T. E, MMdcl, 19
da .Oct̂ ibr© de i 9.18.

MARINA.
ñmoí Oépitm ̂ mmíkí d© lá primera Ré"

B-EALSS ORDENES
Ix cm o . S r  : Yisí^bla Instañda que V. E. 

cnr*ó á este Miniaterio, promo-vida por.
Antonio Moreno Bustos, vecino d©' 

Jaén, ea solloiíúd de que le sean devuel
tas 500 pesetas de las 750 qaeiagreso para 
Iñ reduo0ién da! tiempo- da servioio ea 
ñias de su hijo Teodoro Moreno Guirado, 
Boldado áei Regimienta'Cazadores' de Lu- 
Bilania,.12 de Caballería, por tener oonoe- • 
didos lo's ben6.ñC5Íoi'del artículo 271 d© la 
'vigente ley de' Reclutamiento,

El Rey (q. D. g,) se ha servido dispo
ner que de las 750 pes'etas depositadas en 
la Oelegadón d© Hacienda 'da la provin
cia de Ja.én,-.S6 devuelvan 500, corros- 
p>on.dientes á la carta de pago-número 
219 de Intm^endón, expedida en 5 de 
Junio último, quedando' satisfecho, con 
las 250 restantes el total de la cuota mili
tar que señala el. artículo 267 de la rateri- 
diá Ley, debiendo apercibir la Indicada 
suma ©i individuo que efectuó el depósi
to ó la persona apoderada'©n forma le
gal, según dispone el artículo 470 del Re-

Exorno, Vista la Instancia que V. E.
cursó ó 0 -̂'© 'üinlistarlo, promovida'por ©1 
Oabó crotá del Regimiento Infantería 
d'^Unstibiy Büoiero 16, GipH&no Seguro 
Carado, ©u solicitud de que la sean d'e* • 
vuriícs 500 pemins cíela?? 1.000 que ingre
só para la íuviueolórt de! ■tlempo.de servi
cio'co. ñlm, por teaer cooceiidog los he- 
BeficlOi? ''k:i ñTú^nlo 271 da la vigente ley
Cíc- .¿"i-./'-O.Uíiii cUi íO,

E lBsr(q. O. g ) 'se ha sevvido dispo-" 
B6.r cpir Jg i a:* 1 000 pegatas dépo.sltadas' 
0B .la de Haclanda de la pro-
vliicv  ̂ di B'-’dî joz, so devuelvan 500 co- ' 
rreep ‘tes á la car̂ éa do pago núme
ro 91, ' > ia ©n26cl6 Enero da 1914,

  J8fecho con las 500 restan
tes el totHl de la cuots militar qu© señala 
el arttcaio 267 de la refar.ida Ley, debien
do percibir la indicada suma elindividuo 
que efoc'mó ©1 depoídto ó la persona apo- 
d6r.dda eo forma .legal Begún dispone .©1 
artículo 470 dri Reglamento diotado para 
la ejecución de la ley- de Recluta miento.

D0 .Es-e1 ordoB lo digo á V. E. para su 
€o.ü.oo.ím.Í6Bto y demá« efectos. 'Dios guar
áis á V. E. muohos años. Madrid, 19 dé 
Octubre de 1918.

MARINA.
Señor Gaplián general de ia primera Re

glón.

Esemo. Sr.: Vk-ta, 1.a instancia que'T. E. 
cursó á este Ministerio, proinovida por el 
recliitíi dé M Qĵ ja número OI, Dámaso' 
Ibfñez Este'véz, en solicitud do qucHe 
saan devueltas ¡m 500 pesetas qu© depósi-' 
tó m. la Delegación de Hacienda de la pro'- 
vincia'de BarceíoBa, s'égúa carta depago 
número 108, expedida ©n 23 de Agóstb 

, último, para reducir ©1, tiempo de ser
vicio ©n ñlas, y /teniésido én cuenta qúe 
ai interesado la fueron denegados'lps in- 
diciulcs benvñcfos’̂ or no hallarse coni- 
p re adido m íñ  Real orden de 28 de Julio 
último'(D< O* Búm. 163), ^

Eí í>EY (q. D, g.) se ha servido resolver 
que 86 devoelvan las 500 .pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo q'ue efactuó^el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictádQ 
para la ejecución de la ley de Recluta- 
niÍ6B.tO. ' ' -

Da Real orden lo digo á V. E, para su 
coEocimionto y demás efectos. Dios guar
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de áT . E. muchos años. MaMá^ 19 d@ 
Octubre de Í918*
" ' • MABmA.
Señor Capitáu dt» M cuarta Bt

g!é^.

' i -i < ie ?:« í 'í̂ E R>

MINISTEBjO DE GfiAClA Y JÜSTíCiA

I m  r n ^ g m ttm  y  € e i il#t
Lista adicional de solicttaRtes á las 

oposiciones á Notarías deíermina'dañ, va- 
oaíites en el territorio deía Audiencia do 
Las, Palmaij admitidos ' en virtud de la 
Real orden de l«*̂ 'd.ei corriente mas, y qua 
se .gubiioa en cum|:dimieiito de lo dis- 
Í>uésto en él artículo 39 del Re^samonto 
sobro organización y régimen doi Noía- 
riádó. "

D. Joacjuín Gaicía González, 
liéóh dé las Casas y 0asaseca. 
Mrián Alvaréz Paz.'
Antonio Oalderón Tejero, 
líáhuél Alváréz de 1¿ Braña;

Madrid, 22 de Qctubre de 19Í8.===E! Di- 
reétpr generái, Saiyató

MINISTERIO DÉ INSTRUCCidM  FORLIOA
T lELLAS ÁBTEg

eVERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS T ARQUEÓi OaOS. REGIS
TRO dEÍIíERAL bu LA PROPIEDAD INTELEC
TUAL. , '

Obrtí» irntritm  en el Rtginirú gemrál eo- 
rrespóndí^fea a l segundo irimmíre del 
éM oiníi.
43.68Í.—Líberted, drama en cuatro ao- 

to¿ por D. Julio Castillo Colmenero.
Ejémplar manuscrito.—4.® apais. con 

119 hoiaa. (27 275.)
Oarcéleras, drama lírico en un 

acto, dividido ©n tres cuadros, original 
y «n prosa, música del maestro B. Vicen
te Péydró; leíra  ̂ por D. Ricardo Rodrí
guez Flores.

v aléhcia. Librería déla Viuda de R, Or
tega. 9̂11 —8 o con 43 págs. (27.276) 

ÍS.655.—El solterón, cuplé, por Dr Eu
genio Güiióh y Fernándaz d© Terán, la 
letra, y Rodrigo Falces, saud. d© D. Pan- 

i^tpdr^o Fafoés, la música. 
EíjéhaplÉr máhüscríto.—Üna hoja en 4.° 

iy?jfti8. (27.277.)
 ̂ azar y el juego, estudio, de-

móstráción del mejor Blstema, por Ada- 
h^ir> sepd. ¿6 ÍB, Antonio García Óas- 
téiiiC..,

Wap, Helénica. i;918 —8.® men. 
con Su págs. y uhá de íhd. (27.278)
^ 4lt6^7.-r¡Spy maja!, cuplé, por D. Cris- 
tino Alvarez y Sánchez, lá letra, y Rodri
go Faicés, séud. de Bi Pántáleón Bodri- 
gp F ĵqei», la música. ,

Ejemplar manuscrito.—Una hoj;a ©n
4.0 apais. (2T.2791 ;

4S.I88—Loa pésosdorés de aTrépangi>, 
por Emilio Salgari, versión directa del 
italiano.

Madrid. linp. de «Alrededor del Mun
do». 1916.—8.® con 293 págs.(27.28Ó.) 

4S.689.—Bibi, tomo primero y segun- 
, ppr̂  (3rî st6p Leroux. 
fadrid. Tijpdlit. de A. de Angd Alcoy

(S. en 0.). 19léc—Dos tomos en 8.̂  con 
S07 págs. cada uno. (27.28io)

43..69é.—Nuevo tablado de Arlequín, 
por D. Pío Baroja Ñessl,

Madrid, imp. Artística, Sáez Herma
nos;—1917,,—8.® eoli' 219 págs. y una do

 ̂ ■■-
4i:69L—JüveIltud. Egolatría, por don 

Pío Baroja Neési.
Madrid. Imp, de Manuel Garcíá. 19J7. 

® o con 34B pigs. (27.283.) ' - •
4B.692.—Aventuras del submarino tle- 

má U.,.., narración dé. úh viajé en súiíiier- 
giblé por, .el MediteiTlfieo.  ̂y él Atláiitioo, 
•febr J. G IL, seiid,,,déÍ).-fi!cardo .flM'oja 
NessL '

Madrid. Imp. Artística; Sáez Herma
nos. 1917.—8,®'cob 173 áéíh-
díce. (27.2S4.)

43,693—Loe homb.res del 98. ünamú- 
no, por Julián Saroel, seud. d© D. Modes
to Pérez Hernárídéz.,

Madrid. Imp. Artística. Sáez Herma
nos. 1917, — con 158 págs. y una ¡de ín
dice (27.285.) '

43-694.—¡Que MacaranoL, ,éanción an
daluza; PaBtora ha vuelto "ó La:'niéBSá|e’ 
ra dp la éáa'ciÓB, con letras de D,; Anto
nio Graóiani; inúsicla,por H. ’Maríánb La- 
rroga Calvo.

' Ejeniplar ■mtnúéorito.—4.̂  apais. con 5 
hojgs. (27,286.)

43.695.--Naraniért andaliisa, pregón. 
Letra de D. Ediiarílo MoBtesinos.—Por 
qué te quiero. Letra de O, José Soriáno, 
música por D. Mariano Larruga Caivo.

Eje.mplar manuscrito.—4,° apais. con 4 
hojas. ;(27.287J’

43.696.—Cobita ñna,. nsneión gitana.— 
Canción de! wderoIt-^La ■■pinturera.—, 
Cahción c'añí,\pór; D, Marianô  Larriiga 
Calvo, la música, y D. Eduardo Montesi- 
nos Men óndez, la letra.

Ejemplar inaiiH0criíd.4-4.® apais. con 6 
hojas, (27.288.)

43.697.—Mazurca,, Mercedes . — Gavota 
Pilar.—Amor bohemló. Yáls lento, por 
D. Migucd' Fuselias Bug.. . ^

Ejemplar manuscrito.—FoL con 2 ho
jas. (9.260.) '

42.698.—El viejo y la niña.—¡Ay, qué 
locoljduetto).—D-eduaiismo, por D. ,Co- 
péiBÍco ülver. Caulas- la letra , y lá mú
sica.

Ejemplar manúécrito.—Fol. apais. con 
8 hojas de música y 4 d© letrf. (9.201)

■ 43.699—L  ̂ñautísta, cuplets.—El orga-, 
nillere, oupiets;—̂La crema, cuplets, por 
Do Copérnico 01 ver Caulas, la letra, y don 
Juan Suñé Maciá, .la música.

Ejemplar manusérito.—FoL apaie. con 
7 hojas de música y 4 de letra. (9.208.)
. 43.700.— Laura, comedia catalana en 
tres actes, original, por M. F. M. (a) An
gélica-ieliJiabl©, séuds. de D.* María-Pa
lomeras Mallo^ré. ■-■.

BarceloBa. Niéíos dé López Robert y 
Compañía, imps., 1918.—8.® con 31 pági- 
nas¿ (9.7Ó4.),'  ̂ ■

43.701.—Flores da Triana. — Sublime 
apacha.—No sé ñngir, cuplets,, por don 
Alfonso ViíMl y Garriga, la letra y la mú
sica. ’■ ■ - ■ ^

Ejemplar manu ŝprito.—FóL apais, coa 
4 hojas. (9.207.)

43.702.—No volverá.—Lá reina del fo- 
yer^—Me burlo del c plets, por
i). Alfonio Vidal y Garriga, l® letra y la 
música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
4hAjas.(9.m )

43.7Ó3.—LaTvn Tennis,—Don Serapio,— 
¡Quita de ahí, maletal, cupíets, por don 
Juan Durán Vííá, la letra, y D. Alfonso 
Vidal y Garriga, la música.

Ejémplar manuscrito*—Fol. apais. con 
4 hojas. (9.209.)

48.704. — Corazón -de níóvé.—Cuañdd 
llueve.—¡Oh, ©1 rubor!, cuplets, por doñ 
Juan Durán Vila, la letra, y D. Alfonso 
Vidal y Garriga, la música.

Ejemplar mánuscritc).—-Fol. apaís. con 
4 hojaa. (9J10„)

43.705.—La hembra de rompe y rasga. 
¡Coréeme u^tedl.—Villa Luz, cuplets, por 
D. Juan Durán Vila, la letra, y D. Alfon
so Vidal y Garriga, la música.

Ejemplar inahuscritOs-^Fol. apais. con 
4 hojas. (9.211.)

48 706.—Cupido ten|ador.—Al empe
zar.—Lá cocal:o8; cuplets, por D., Juan 
Durán Tliâ  lá letra, y D,. Alfonso - Vidal 
y Garriga, la múdcá. * ,

Ejemplar manuBcrito.—FoL apais. coñ 
4 hojas. (9 212.)

48.7C7.—Las cosas del querer... nádie 
lafá mueva. Sainete en un acto, ^dividido 
en dos cuadros y en prosa, original, por 
D. Dámaso Durin Dézáó

Zamora. Imp. de Enrique Calamita, 
1̂918.—8.® con 88 págs. (68.)

4S 7C)8 —Adrianá Lecoiivrcur. Drama 
en cinco actos, d© E. Seribe, arreglado al 
íespafiol por MagEoIio Juárez, seud. de 
t>, feivador Suñar Farrés.

Ejemplar esorito á máquina.—4.® con 
87 hojas. (9.216.)//

43.709.!—El campanero de San FáblOé 
Drama en cuatro actos, precedido de un 
prólogo, por J, Bóudrardy. Traduoilo y 
arreglado ai español por D. Salvador Bu- 
ñer Farrés.
'■ Ejemplar escrito á máquina.—4,® con
108 hojas.-(t.2i7.)

'13.710.—La Resurrección, epílogo al 
draina stero. de Nuestro Señor Jesucris
to, en UB acto y tres cuadros, escrito en 

. verso por Magiiolió Juárez, seud. de don 
Salvador Suñe-r Farrés.

Ejemplar oscrito/ á máquina.—4.° «on 
27 hojas. (9.218)

48.71L La fuerza de la conciencia, 
drama ep cuati^ actos, por Galometti. 
Imitado del italianb, por Magnolio Juá
rez, géud d© D. Balvador Suñer Farré .̂
■ Ejemplar ©scrito á máquina.—4.®- con

109 hojas. (9.219.)
43.712.” El secreto da una madre ó El 

martirio del carazón, melodrama en seis 
actos, por Víctor S'gaur y Julos Brései 
arreglado ciei francés por M. S. Sucarrats 
seud. da D. Bslvador Suñer Farrés.

Ejemplar esorito á máquina.—4.® con 
.182 hojas. (9 220.)

43:713,—Oarnavaiescs. Süita compuesta 
de los siguientes números (para pequeña 
orquesta); 1, Xibarii; 2, Él cacao; 3;Ot0- 
Uo; 4,. Da recepción; 5, Desenganj; 6, 
Tamptadora; 7, beliraní; 8, Coqueta; 9, 
Celos d’amor; 10, El bullanguero; 11, He
roica; 12, Anís del Taup; 13, Presurntuo- 
m; 14, De eackuBga. Original, por D. Ca
siano Qgsademont y Busquetg.

Ejemplar maBuscrito.—4 ® apais, con 
15 hojas. (9.221)

43.714—Metí stcas. Viva la torepía. El 
querer de una gitana, por D, Cqpépiico 
Olver Caulas, la letra y ía música.:

Ejemplar manuscrito.—Fol. apaiSi. con 
7 hojas de música y^ de letra. (9 223)

43.715.—El giíanillo canastero, Viéncío- 
t© me pongo Toritos, por D. Copér- 
nico GHer Canias, la letra, y D. Pedro 
Faiau Rabasó, la músic^.

Ejemplar manusGrítb.—FoL apais. con 
6 hojas de música y 6 de letra. (9.228)

43.716.—¡BÍ Bá Bo! (cuplets). Ei afila
dor (tango-cupíets). Mi Capitán (cuplets), 
por D. Cppórnico Olver Caulas, la letra, 
y D. Juan Suñé Masiá, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apnis. con 
6 hojas de música y 5 de letra. (9̂ 933.)

43.7Í7.—La Teja dé mis recuerdos. Cu
plé, por D. Narciso Fernández Boixaderi
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Ja letra, y Rodrigo Falces, send. de don 
Pantaleón Rodrigo Falces, la música;

Ejempbr mancsoíiío.--tina hoja en 4.® 
apais. (‘27.289.)

4S.718.--Ya no hay majas (éouplet to- 
nadilla), por D. Mannel Blanco Pachón, 
la música, y D. José Silva Aramburu y 
eOoríadillo», seud. de D. Manuel Morcillo 
Sartorius, la letra.

Ejemplar manuscrito.— apaís. con 2 
hojas. (27.S90.)

43 719— Quién había de decir... Can
ción-couplet, por B. Manuel Blanco Pa
chón, la música, y «Oortadillo^, seudó- 
riimo da D. Manuel Morcillo Sartorius, la 
letra.

Ejemplar manuscrito.—4,® apais. con 2 
hojas (27.291.)

43.720.—La mujer X... Melodrama en 
c í̂atro actos y un prólogo, original de 
M. Alejandro Bisson. Traducido ai espa
ñol por O. Fernando Díaz de Mendoza y 
Aguado.

Ejemplar ■ escrito á-máquina.—Ginco 
cuada. en 8.® con 61.pág^. ai prólogo, 85 
el acto 52 el 2.°, 88 ©13.® y 33 el 4.® 
(27.292)
• 43.721,—El Amigo Teddy. Gomedia en 

tk'es actos y en pros ae Audré Elvolre y 
Luolon Besnard. Tr iu  ■ ai caatellano
por D. Fernando Dm de Mendoza y. 
Aguado.

Ejemplar escrito á máquina.—' Tres 
©uads. 8.® con 57 págs el acto i,*, 48 
©i 2 ® y 35 el 3 « (27.293.)

43.722,/—Los dos plerroía. Poema en un 
acto, por Edmond Rostan d. Puesto ©n 
verso oasteilano por B.- Fernando Díaz 
de- Mendbza y Aguado,

Ejemplar escrito á máquina.—8.® coa 
87 hojas. (27.291)

43.723.—Li maroha nupcial. Drama en 
cuatro aotoS'̂ , por Mr. Honry Bataille. 
Tradicíido al castellano por D. Fernando 
Díaz i© Mendoza y Agnado.

Ejem plir escrito & máquina.—Cuatro 
ciiada. ©n ,8.® «on 76 hojas el acto i.®, 101 
el 2 114 ol 8,® y 49 el 4.® (27,295.)

43.124.—El misterio del cuarto amari
llo. Melodrama en cinco actos, en prosa, 
por M. Gastón Loronx. 'Trad. poir D. Fer- 

Díaz de Mendoza y Agnado.
Ejemplar ©scrltci á máquina.—OInoo 

cuacig. ©n 8.® con 57 hojas el acto L®, 21 
el 2®, 48 el S.®, 44e l4.®y 24e j5,®(17.296.)

43.725,—KI niño bonito, por D'. Ilinnel 
Pachón, la na física,, y C ortadillo,

seud. d© D, Maini&l Moroiito Sartoriii», la 
Iñtm ,

Ejemplar manuscrito.—4,® apak. coa 2 
hf jss. (?7.997.)

43.726.—Biljllóteoa Selacte: El molino 
de Igs páj-iros, por autor anónimo, el tex
to, y D. Luis Palao Ortubia, las llusíft- 
olones,

Barcelona Ramón Sopeña. 1917,—8,® 
con 77 págs. (9.288 )

43 727.—Biblioteca Selecta: Corazones 
dormidos, por autor anónimo, ©1 texto, y 
D. Luis Palao Oi tubia, las ilusíraciones.

Barcelona. Ramón Sopeña. 1917. —8.® 
con 76 págs. (9 239.)

43.728.—Biblioteca Selecta: Flores de 
juventud, por autor anónimo, el texto, y 
D. Luis Palao Ocíubia, las ilustraciones.

Bárcelóna. Ramón Sopeña, 1917.—8.® 
con 77 págs. (9 240.)

43.729 —Biblioteca Selecta: La vanido
sa Alicia, por autor anónimo, el teito, y
O. Luis Palao Ortubia las ilustraciones.

Barcelona. Rimón Sopona. 1918.—8.® 
con 77 págp. (9 241.)

43.780.—Biblioteca Selecta: El espada
chín, por autor anónimo, el texto, y don 
Lulg Palao Ortubia, las ilustraciones.

BarGelona. Ramón Sopeña. 1918.—8.® 
con 7apága. (9.2l2.)

43,.73L--Güía práctica per á. esvriure 
en catalá, por D. Rafael Monjo y Segura.

Barcelona. Imp. Elzeviriana d© Borrás, 
Mestres y C.®. 1918.—8.® con 63 páginas. 
(9.243.)

43.732.—Biblioteca Selecto: El heredero, 
por autor anónimo,el texto, y D. Luis Pa
lao Ortubia, las iiustráiciones.

Barcelona. Ramón Sopeña. 1918.—8.® 
con 74 págs. (9.244.)

43.783.—Biblioteca Selecta: La fuerza 
del bien, por autor anónimo, él texto, y 
D. Luís Palao Ortubia,Jas ilustraolones.

Barcelona. Ramón Sopeña. 1918.—8.® 
con 78 págs. (9 245.)

48.784.—Biblioteca Selecta: El sueño á© 
Pepito, por autor anónimo, el texto,y don 
Luis Palao Óftubia, las ilustraciones.

Barcelona. Ramón Sopéna. 1918.-8.® 
con 77 págs. y una da índ. (9 246.)

4B.73§̂ —Biblioteca Selecta: Juegos y 
hazañas de animales, por autor anónimo, 
©i texto, |y D. Luis Palao Ortubiai,Jas ilus- 
tracicnes.

Barcelona. Ramón' iooena. 1918.— 8.® 
con 75 págs. y una d© índ. (9.247.)

, 43.786.—Anuario de Cádiz y ;su provin
cia (Guía ofidái). 1918. Año VII, por don 
Serafín Fró y Ruiz y D. Eladio García 
Misol.

Oádiz. Tip. y Lit. La Gaditana. 1918.— 
8,® con 720 pág§. (300.)

43.787.—Proñiaxig antivenérea. La Bie- 
norrsgiá. Conocimientos necesarios á ios 
enfermos que la padecen, y medies de 
evitaria, por ■D... Benito Fernández Gó
mez,

Madrid, Imp. Mesón de Paños, 8.1918. 
8® con 32 págs, (27.298J

48.738.—La prole do Adán (eomposi- 
cloaes festivas), - por D.'Eustaquio Cabe
zón Briones.

Madrid. Y. H. d© Ssnz Calleja, Imp. 
19Í8.—8.® con 226 págs. (27.299.)

43.739,—Cuentos de Navidad, por Mau
ricio, seud. do D, Luis Viilaiba Muñoz, el 
texto, y D. Macario- Sánchez, ■ D.-Manuel 
Bujados jJ)n Manuel Díaz Merry, las ilus
tre dones.

Madrid. Imp. Helénica. 1912.—8.® con 
156 págs. y 2 de índ. y colofón. (27.300,)

-43.740.—Venezia.' Furlana para piano, 
por J. L. Bartuvelii, seod. da í), Luis Yi- 
llalha Muñoz.

Madrid. Anioeio -Ilser. 1913.—Fol. coa 
4 págs. y port. (27.301.)

43-741.,—Salterio Sacro-Hispano. Misa 
VI ©iL honor d© la ,B. Y. María-del Car
men, dos voces, .solos y. coro,' por el P, 
Luís Villalba.,Muñoz.
, Madrid. Antonio User,. 1913.—FoL con 
28 págs. y port. (27.302.)

43.742—Tratado de Taquigrafía Marti-, 
niana, por D. León Sanz Lodre.
, Santa Cruz de Tenerife. Imp. y Lit. 

A. Benítez. 1917.—8.® con 127 págs. (67.)
43.745.-’PercaBces. El diluvio. Un timo 

nuevo, por D. Manuel Aniesa Pelayo, la 
Mra, y D. Fermín Butet y Gomá, la mú
sica.

"Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas de música y 8 de letra. (9.248.)

41.741.-|¥h, la, lal Oolasa. El diablo 
tentador, por D, Manuel Aniesa Pelayo, la 
letra, y D. Arcadlo Eosés Berdiei, la mú 
sica.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ko- 
Jaj de música y I de letra. (9.249,)

41.745.—El gallo y ©1 capón. El Marti
nete de Cabra. Gaprkhp singular, por 
D. Manuel Aniesa PelayO, la letra, y don 
Arcadlo Rosés Beráiél, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. coa 6 ho
jas de música y 3 de letra. (9¿25d)

43.746.—¿úe dejOí ó no le dejo? ¡Ah! 
1 Ah! Ah! La guantera, por B, Manuel

AuleFia Ptólaĵ 'o, la letra, j  D„ Arcadio Ro
sés Berdiel, la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol, con i  ho
jas de música y 3 de letra. (1251.)

43.747—Pasión y muerte de Nuestro 
Señor Jesucristo, Drama sacro en siete 
actos, por Marracó. Arrag. por J. H. Ranz, 
seud. de D. Luis Suñer Ossademunt.

Ejemplar manuscrito;—FeL spais. con 
12 hojs. (9.251.)

43.748—La aldea de San Lorenzo. Me
lodrama en tres actos y un prólogo, por 
Dumanoir y D’Ennery. Arreglado del 
francés por D. Luis Suñer Oasademunt.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 89 ho
jas. (9253.)

43.749.—Dami Monde. Comedia en cin
co actos, de Alejandro Dumas (hijo). Tra
ducida y arreg. al español por D. Luis 
Suñer Gasademunt.,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 158 ho
jas, (9.254J

43.750. -Las dos huérfanas. Brama én 
ocho- actos, por BEnnefry y, Gbrmon. 
Arreg. del francés por B. Luis Suñer Ca
ga demunt. . ...

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 185 ho- 
jñs. (9.255J

43 751.—El timbro móvií. Juguete bn 
un a©to, por L, S. O., muá. de D. Luis Su- 
fíer Casademunt. ,

Ejemplar manuscrito.—4.® cóñ 80 ho
jas. (9256.) "

48 752.—Marta, la portera de lá fábri
ca. Melodrama en siete actos, por D. Luia 
Suñer Ofisademunf

Ejmplar manuscrito.—4.® con 103 ho- 
jag. (9.267.)

43.753,—La.looa de los Alpes. Bráma en 
seis actos y en prosa, original, por Luis 
Castillo da Burriaoh, seiid. de D. Luis 
Suñer Oasadomunt.

Ejemplar manusoriío,—Fol. con 49 pá
ginas. (9,258.)

4,754.—El pescador de la Estrella de 
oro. Comedía de magia en cuatiro actos y 
20 cuadros, escrita en verso f  prosa. Mú
sica de J.JI. Ranz. Letra por Luis Racolli 
seud, de D. Luis Suñer (lasademunt.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 118 ho
jas. (9.269.)

41755.—Cuentos de Coiombiné. (Nove
las coreas), por D.®’ Carmen de Burgos 
Ssguí,   : ' -

Yaiencii. Imp. de la Casa editorial 
F. Sempere y Comp. 1IÓ6.—8,® con vn-SlO 
pá'gs. y una de índ. (27.303.)

43.756.—Cartas sin destinatario. Bélgi
ca Holanda Luxemburgo (Impresiones 
de viaje), por D.®- Carmen de Burgos Se
guí (Oolombine).

Yalenda. Imp. de la Casa editorial 
F. Sempere y Comp. 1912.—8,® con 303 
págs. y 2 de índ. (27,304.)

43.753.—Los inadaptados. Novela, por 
D.® Carmen de Burgos Seguí (Golom- 
hine).

Valencia. Imp. de la Oaisía editorial 
F. Sempere y Comp. 1901.—8:®̂ con ii'807 
págs. y una de índ. (27.805')

43.758.—Giacomo Leopardi (su vida y 
sus obras). Tomo primero y segundo, por 
D.® Carmen de Burgos Següí (Golom- 
bine).

Valencia. Imp. de la Gasa editorial 
F. Sempere y Comp. 1910.—Dos .tomos 
en 4.® con kiii 497 pága. y 6 dé obras obn- 
Bultadas é índ. el tomo 1.® y vn 38i-y 2 de 
índ. el 2.® (27 808.)

43.759.—El sentido trágico, por D. José 
María Gastelíví y Garcíá"A!hainbra¿

Sin L imo. ni a. (Barcelona. Tlp. Eleo- 
tra. 1916).—8.® con ¿̂6 págs. (9.26Ú.)

43.760.—Ganóioneró frívolo, por don 
José María Casteiiví y García-Alhambra 
y D. Leopoldo Varó CoJoradO,

Barcelona.Tmp; Hijós dé Bomibgo Ca
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sanovas. 1915.—8°con 81 págs. (9.261.)
48-76L—Hispánioaa, Trilogía, .sinfóni

ca (12 cuadros en 3 parteg).—IPrimera 
parte. Cuadro Andalucía (següidilla- 
saeta*géguidilia).—-Cuadro S.° Galaluña 
(adagio), por D. Juan Lamdte de Grignoñ 
Bosquet

Ejemplar manusorito.—Dos tomos ©n 
M ío apais. con 22 págs. el l .®y6 el 
(9.262.)

43.762. — Cantos populares españoles, 
primara serie Vi . orquesta. ■— 1. La
mort de la Ñuvíá (Catalufiá) >-~2. La gata 
y en Belitre (Cataluña).—8. Barda-Amets 
(Baja Natarrá).--4. Sal á bailar, moreni- 
ta (Burgos), por D. Juan Lámete de Grig  ̂
non^Bósquet. -

Ejemplar manuscrito.”'FoL apais. con 
10 págs. (9.268-)

43.763-—«Scherzo» sobre la candón po
pular aLa flIaáorEi& fpara orquesta), por 
D. Juan Lamote d© Grlgnon MoBquet.

Ejemplar manugerito.—Fol. apais. con 
í 4 páginas. (9.164.)
• 43;764;—sFoema romántico, por don 
Juan Lamóto de Grlguon Bosquet, la mú* 
sica, y D. Ri.món . Buriñach'Seniles, Ja 
letra.

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con 
15 págs..(9.265.) . -

48.765.—Tome mate. Tangd, por D. Ig
nacio Tabuy o y Muro

Bíadrid. Unión Mudoal Española* 1916. 
Fol. con 2 pigs. (27.807^

43.766.—Le caprichosa (tonadilla). por 
D. Luis Barta Galé, la mágica, y Eaífles, 
seud. de D. Ramiro Ruiz González, la 
letra.

Madrid. Unión Musical Española. 19Í7, 
F oL con 4 págs., un a de letra y portada. 
(27.808)

43.767.—Por Holanda, por D, Luis Sar
ta Galé, la iáñgica, y Hafflés, seudónimo 
de Da Ramiro Ruiz González, la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
Fol, coii 4 págs. y port. (27.869)

43.768 —Impresiones musicales (Cuen
tos infasftilés).--^I. En ©1 hogar.—-II. Bar
ba awL—-III, Caperuciía roja.—lY. Ce
nicienta.—Y, Antaño, op. 2, por D. Oscar 
Espía Frlay,

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fol. con Í6 págs. y port. (27.310.)

43,769—Dos cánticos para la comu
nión.—Ven á mi pecho.—Ogui zerutik 
etorria, á coro unigcaal y estrofa. Letra 
castellana y vasos, por Fr« Juan JoséFfa- 
íividad Garmendia.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
Fol. con 6 págs. y port. (27.311.)

48.779.—Flor d© te, por D. Juan Martí
nez Abades, la música y la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
Fol. con 8 págs. y port. (27.312.)

43.771.—-Agua que va río abajo..., por 
D. Juan Martínez Abades, la música y 1® 
letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
-Fol. con 2 págs. y port. (27.814.)

43.772.—Ohon-chon, por I>. Juan Mar
tínez Abades, la música y la letra.

Madrid, Unión Musical Española. 1917. 
Fol. con 2 págs. y port. (27.815.)

43 773—Palomita de amor, por D. Juan 
Martínez Abades, la música y la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
, Fol. con 8 págs. y port. (27 816.)

43.774.—¡Duerme, nefíinal Canción d© 
ambiente asturiano, por D Juan Martí
nez Abades, la música y la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
Fol. con 8 pága. y port. (27.817.)

43.775.^0ual los mazos del batán, por 
D. Juan Martínez Abades la música y la

Madrid. Unión Musical Española. 1917, 
FolVcon 8 págs. y port. (27.818.)

43.776.—¡Calla, Gilguero!, por D, Juan 
Martínez Abades la música y la letra.

Madrid, Unión Musical Española. 1917. 
Pol. con 8 págs. y port, (27.819 J 

43.77?.—i¡Yo me condeno!!, por D, Juan 
Martínez Abades la música y la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1917. 
Fot. con 3 págs. y port. (27.820.)

43.778.—¡N̂o lloresl, por D. Juan Martí
nez Abades la música y la letra.

Madrid Unión Musical Española. 1917. 
Fol. cpñ 4 págs. y port. (S7.32L)

43.779.—Molinero, caáción de ambien
te asturiano, por D. Juan Martínez Aba
des la música y la letra.

Mndrid, Dnión Musical Española. 1917. 
Fol. con 3 págs. y port. (27,322.)

4Í.7S0.—Ilusión y esperanza, por don 
Juan Martínez Abades la música y la 
letra. ^  '

Madrid, Unión Miisiaa! Española. 1917. 
FoL con 4 pá'gs. y p o rt (27.828.)
• 43.78 L—Cabraiiega, por D. Juan Mar
tínez Abades ia músiea^y la letra,

Madrid. Unión Musical Española.-1917. 
FoL con 4 pige. y  port. (27 J2 4 )

48J82,—Mimosa, eancióii, por D. Juan 
■Martínez Abades la música y^íá letra.

Madrid; UBlón Musical Española. 1917. 
Fol. één 8 págs.-y poi-t-'(27.i25.)

42.783.—Liras, letra' de A, García Mi
randa, música p o r ’ D. Juan Martínez 
Abades, ,■ ■

Madrid. Unión Musical Española. 1916- 
F qL c o b  3 pig8. y  port. -(27.126.)

43 Y84.—OantoB /poprdares vascos, para 
plan o; serie, de ocho ■'cantos, porD . Jesús 
Guridi Bidáola.--'■

Madrid. Unión Musical E spañola. 1917. 
FoL con 8 págs. y port. (27.327.)

4SY85.—Tres piezas breves para piano: 
I, Amanecer; II, 1SrostaIgla;*IiI, Serenata, 
por D, Jesús Guridi Vidaola.- 

Madrid/'UmónMusical Española. 1916. 
FoL con 11 págs. 'y port (27:-328.)

43.786—Ouentoa da amor, pór D. Igna
cio Tabuyo'Muro, la rnúBícáj-y, D.'Par
pan do Feriq uat Z-uaznabar. la letra.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fol. con 3 págs. y port, (27.329.)

43.787.—Sonata de la Nena, en cuatro 
tiempos;'I, Allegro giusío; II, Andante 

' tranquilo; III, Tempo de minué; lY, Aiie- 
gro, mosso, por-D. José Luis Lioref y 

 ̂Peral.
Madrid. L ii de Carlos Ugina. 1918.---' 

Fol. con 20 págs. (27JfO .) '
■ 48.788,—Oinco canción©sM'Hoy creo-en 

Dios!,' letra 'U '0 -G. ^A. Becquer; "-Yaraví,
■ canción sobre motivos peruanos, letra de 
'G. A. BacqueitiYaiiiGS bebiendo!.., letra 
de Rosalía de Castro; Sonetto, letra de 
Dsinte Alighieri; Serenata española, létra 
de J  Espronceda, música por D. José 
Luis Lloret y Peral.

Madrid. Lit. de Cario* Ugina. 1918.—* 
Fol con 16 págs. (27.3SI.)

4?.789.—Sonata para piano: Números I 
al lY , por D. José Luis Lloret y Peral.

Madrid. L it de Carlos Ugina. 1918.— 
Fol. con 21 págs. (27.382.)

43.790.—Suite, para orquesta: III, Ta
rantela, por D. José Luis Lloret y Peral.

Madrid. Lit de Carlos Ugina. 1918.— 
FoL con 37 págs. (27.883.)

48.791.—Rapsodia montañesa, para or
questa, por D. José Luis Lloret y Peral.

Madrid. Lit de Carlos Ugina. 1918.— 
PoL con 30 págs. (27.334.)

48.792.—Cuarteto ©n Do mayor, para 
dos violines, viola y  violoncelío, por don 
José Luis Lloret y Peral.

Madrid. Lit de Carlos Ugina. 1917.— 
Fol. con 70 págs. (27.835.)

48.793.—Las sombras de Loyola, por 
D. José María Balaverría é Ipenza.

Madrid. Imp. do Prúdencio Pérez de

Yelasoo, 1911—8.® con 156 págs. y una de 
índice. (27.836.)

43.794.—Nicéforo el Bueno. Novela, poií
D. José María Balaverría' ó Ipenza.

Madrid. ímp. A. Marzo. 1909.—8.® con 
202 págs. (^7.387.)

48.795á—La Virgen de Aranzazu. Nove
la, por D. José María Balaverría 6 Ipenza*

Madrid. ímp. A. Marzo. 1909.—8.® con 
102 págs. (27.388.)

43.796.—Tierra argentina. Psicología, 
tipos, costumbres. Valores de la Repú
blica del Plata, por D; José María Sala- 
verría é Ipenza.

Madrid. Imp A. Marzo, 1910.—8.® con 
229 págs. y una de ind. (27.339.)

43.797.—Una noche de diablos. Juguete 
cómico en un acto y en prosa, origina!, 
por D. Angel Aguilar y Lorenz.

Ejemplar maiiusorito.—8.̂  con 72 pá
ginas. (27 340.)

43.798.—Los Vascos en América. Histc* 
ría de América. — Yol- IV. Venezuela* 
Tomo I. Descubrimiento, por D. Segundo 
de Ispisúa y B-ejeneta."

Madrid, imp. Y. Rico. 1911.—8.*̂  con,̂  
XVI 38 ?. págs. (27 841.)

41.799.—Diccldnario general á© Odim- 
tólogía y'de Arte dental, por D.-José Ma- 
Ha JlarMiiez Oaatriilo.

Madrid. Imp. de la Casa EditOríál Bai- 
llyBailliere. 1915 —8.̂  níen. con 417 pá- 
gmss.'.(27.34t) _ "

43.800.—Eiicíclppedíafótográñca.—Ma
nual práctico y recetario de Fotografía, 
por Rodolfo Namias. Trad. del italiano, 
por. José Ma í̂a do Jaureguizar, pseudó
nimo.

Madrid. Imp. de la Casa EditorialBaí- 
lly Bailiiere. 1114,—8.® maj, con 727 pá
ginas, (27.348.)

43̂ 801.—Tratado d© Patología Bovina y 
de las prinelpales enfermedades del ga
nado lanar, cabrío y de cerda, por G. 
Moussu. Tradû ^̂  anotada d© la ter
cera ed. iraBcess, por B. Jacinto Pisón y 
D. Tomás d© ia Fuente. .

Madrid, imp. de i® Casa Editorial Bai- 
lly Bailiiere. l ü i . —4 con 932 pigináÉ* 
J27.S44J . . .

44J02.—Gabriel Rodríguez. Libro en 
cuyas páginas resplandece el genio j  el 
recto carácter de un gran españo!.—9 do 
Diciembre de 1829, 20 de Diciembre de 
léOl. por D. Antonio Gabriel Rodríguesí 
y Yliialpnga.

Madrid, Imp. Helénica, 1917.-4.° con 
618 pigs. (27.845.)

43.80S.—Al balcón, por D.® Carmen de 
Burgos SeguL

Valencia. ímp. de la Casa Editorial 
F. Sempere y C.*̂  1918.—8.° con 276 pági
nas y t  de ind. (27.346.)

43.804.—En la guerra.—La indecisa.— 
Siempre en tierra.—La justicia del nlaî * 
El veneno del arte.—El honor de la fa
milia, por D*®- Carmen de Burgos Seguí 
(Oolombine),

Valencia. Imp. de la Casa Editorial 
F. Sempere y 1909.—8.® con 270 pági*̂
ñas y una de índ. (27.847.)

43.805.—La voz de los muertos, por 
D.® Carmen de Burgos Seguí ( Colom- 
bine).

Valencia. Imp. de la Casa Editorial 
F. Sempere y C.® 1910.—8.® con 217 pági
nas y 2 de índ. (27.848.)

43.806.—La mujer jardinero, por doña 
Carmen d© Burgos Seguí (Colombia©).

Valencia. Inip. de la Casa Editorial 
F. Sempere y C.® 1907.—8.® con vn«220 
págs. y 2 de índ. (27.849.)

43.807.—La mujer en el hogar (econo
mía doméstica). Guía de la buena dueña 
de casa, por D.® Carmen de Burgos Seguí 
(Oolombine),
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Valenciai F, Sempere* 1906.-”̂  ® con 237 
líága. y 2 de índ. (S7.350J

Íi.808,—Las artes de la mujer, por doña 
Carmen de Burgos Seguí (Oolombine).

Valencia. F. Sempere. 1906.—8.® con 
Vni'280 págs. y 3 de índ. (27.351.)

43.609.—El tocador práctico, por doña 
Carmen de Burgos Seguí (Oolombine).

Valencia, Imp. de la Casa Editorial 
F, Sempere y 0.  ̂ 1806,--8.® con Yni-167 
pígs. y 3 de índ. (27.359.)

48.810.—Salud y Belleza. Secretos de 
higiene y tocador, por Carmen de 
Burgos Seguí (Oolombine).

Valencia. F. Sempere. 1907.—8.® con ii6  
págs. y 4 de índ. (27¿353.)

(Ü&niim6(»rá,)

PNISTERIO DE FQiEilO

Íí3 Dotufe Í9Í8 Cracete dé MádMd; ^

B^Iegraeíéat Ts’Ji^siportes

El tráfico de mercancías en general so
bre Asturias y CIO carbones de aquellas 
cuencas mineras al mar, ha tenido tan 
grande aumento durante los dos álti- 

”mos afíos, que resaltan insufloientes to
dos los elementos é instalaciónea de la 

. Compañía de! Norte para satisíacerio en 
raim en de libertad de facturaciones.

Esta incapapidad ¥iene produciendo 
frecuentísimos y m m o  conse
cuencia, suspensión d© faeluraciones que 
perjudican al comOToio y abasteciniiento 

" d© aquella región y perturban la explota
ción delferrocarriL

En cada suspensión de facturaciones 
' s© produce una coníeación, un embalse,
' por decirlo as!, de mercancías, que al 

abrirse eí tráfico agrava cada vez más la 
situación y precipita la necesidad de un 
nuevo cierre.

Para evitar que con gran quebranto 
para el público y la Compañía sigan así 
las cesas, y teniendo en cuenta el buen 
resultado obtenido en la reguladzación 
del tráfico á Fi ancia, que so encontraba 
en iguales condicione^,

Esta Delegación R°gia ha dispuesto 
que las facturación es á las estaciones 

...comprendidas entre Busdosgo y Gijón, 
ambas inclusive, sus ramales y líneas 

, combinadae, sé rí^giilaricen con arreglo á- 
las siguientes insírucdones;

Expedicioms á gran P9¡0€iáad,
1.* Sólo se admitirán en gran veloci

dad ©xpedidones de mercancías que por 
su naturalez.a Ja requieran y s© hayan 
transportado habitualment© en esta 
forma. .

2.̂  El peso máximo d© cada ©xpedL 
ción no podrá exceder de 50 Jcilcgramos.

3.® A un mismo remitente, en una

misma estación, de una misma mercan
cía, á una misma eonsignacién, sólo se 
le admitirá una sola expedición al día.

Expediciones á pequeña velocidad,
4.® Sólo se admitirá la facturación de 

cualquier expedición ©n pequeña veloci
dad con destino á las estaciones consig
nadas cuando sea expresamente autoriza
da por la primera División de Ferroca
rriles establecida en Madrid, calle Ancha 
de San Bernardo, número 2.

5.̂  Las peticiones de facturación dâ  
berán dirigirse precisamente por correo 
y acompañar á las mismas un sobre con 
la dirección del petidonano y franquea
do para la eontesíadón,

lias cartas deberán contener bien cla
ramente expresado al nombre del remi-» 
tente y el del consignatario, los de las es
taciones de salida^y destino, el peso y nú
mero de bultos y el recibo d© haber efec
tuado en la estación de salida ©1 depósito 
de 20 pesetas por vagón que exigen Xas 
disposicionen vigentes, á cuyo efecto, las 
OoMpafíías'd© ferrocarriles deberán lle
var un nuevo registro de peticiones para 
las facturaciones á Astur.las y ' librar re
cibos duplicados á los, peticionados de 
.vagones, ft fin de que éstos puedan justi
ficar ©1 haber cu.m,plido con esta pres
cripción., ■ .

Estos depósitos quedarán en Its esta
ciones á dispoBidón de la primera Bl.ví- 
siófl, ia cual ordenará. ios que se deban 
devolver, que serán todos iquellos cuyos 
vagones cenccdtdcs hayan sido ©.argados 
por los petialonarios y sqisello.s otros' 
que correspondan á vagones pedidos por 
los iriteresador^ y no ooiioedidos por la 
repetida División. Los peíicionarios per
derán el depóBíto da 211 pesetas ouaxído 
por negligencia ó abandono 6 impogfbi' 
lidad independiente d© la Compañía del 
ferrocarril no carguen el material puesto 
á su dísposioióa en las fachas indicadas.

6.® No se admitirá ninguna petición 
entregada á mano ó por .conducto de los 
©rden&nzas de la Di visión, y íás qua.asi 
fueran"'©níregadas se considerarán nulas

7.® Para las coiícesioiieB se ob."0 rv irá  
el turno de las fechiis'qiie aparezcan en 
los matasellos de Correos que lleven las 
cartas, y si son Ilegibles se te.ndrá ©n 
cueata ai efecto la del día en que sa reci
ba, y una voz conte-st.ada nmx carta, con 
ía concesión da vagones, euaiquíara que 
sea su número, quedará amortizada toda 
la petición, y los vagones que falten para 
completar la petición; si los concedidos 
no han bastado, deberán pedirse de nue
vo en otra ca,rla que entrará en nuevo 
:turno.

8.® Por cada vagón ó expedición que 
no llegue á vagón completo, la Jefatura 
da la 1,® División de Ferrocarriles entre
gará ai remitente un talón autorizándole

para facturar en im plazo determinado, 
y enviará otro igual con la antelación 
suficiente á la Compañía á que corres
ponda la estación de salida para la ad
misión de la expedición.

9.® Las t5ompañías cursarán este avi
so á la. estación de salida como orden al 
Jefe para que acepte la facturación que 
detalladamente se expresa, el cuüI la de
berá conservar como justificante de la 
misma, recogiendo del remitente el talón 
que deberá ser unido á la documentación 
de la expedición hasta su destino y le 
servirá de comprobante en todos ios em
palmes. ,

. 10. Cuando la facturación se aiitérice 
en un ferrocarril de vía estrecha, se en- 
te.aderá por un vagón el completo d© una 
expedición que po.r su peso 6 voiiiaiea 
corresponda á la capacidad de un vagón 
de vía normal en la estación de enlace.

11. Para estas concesiones no hay ab
solutamente ningún gaito ni en la pri
mera División ni en 1a Compañía del 
ferrocarril.

12. Cualquier duda ó consulta deberá 
dirigirse á la primera División de Ferro
carriles, también precisamente por car
ta acompañada de un sobre dirigido y 
franqueado para la contestación.

13r Las Compañías de Ferrosfirriles 
fijarán ©n todas sus estaciones un aviso 
dando ,á conoee.r al público estas instruc
ciones, seguidas de una listando todas las 
estaciones que comprenden, para que los 
Jefes y el público las conozcan,

14. La primera División de forrcoa- 
rri.les regulará el número-de vagones 
que autorice diariamente, con arreglo á 
la situación de las líneas y estaciones fie 
Asturias, y las instruooiones y órdenes 
que reciban de esta Delegación Regia de 
Transportes.

15. La Compañía del Norte pondrá á 
disposición d© la primera División de 
ferrocarriles los agentes necesarios au
xiliares que de común acuerdo señalen 
para el más rápido cumplimiento de las 
formalidades detallad asen Jo que ante
cede, y proporcionará á dicha primera 
División el papel, impresos y libros que 
sean necesarios para este nuevo ser
vicio.

16. Las precedentes instrucciones en
trarán en vigor desde el IP de Noviem
bre próximo.

Lo gq© comunico á V. B, para su eono- 
cimiento y. cuirfplímiyBto por parte d© 
las Compañías inspecciónadaa por esa 
División, Dí03 ;.úí;rdü á Y. S. muchos 
anos. Madn X A  de Octiibr» de 19í8.=El 
Delegado Regio de Transportes, Ramón 
Montagut. #
Señores Ingenieros Jefes da las Divisio/*

nos de ferrocarriles.

M^RID.-—Est. tip. ‘̂Suc^ores i© iUvadeneyra’h^Paíieo de Sa8 Ticente, núnx. 20.


